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DÉCRETOS DEL PODER 
_ EJECUTIVO '

DECRETÓ N? 10276—«
Salta, mayo ;20 de 1954

Expedientes N°s. 17.354|54, 17.046(54 y 17.2'2 Ji-,
VISTOS estos expedientes y atento a los in

formes’ despectivos,

SECÜ-ON ADMINISTRATIVA
El Vipe Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9.— Reconócese los servicios prestad^ 
por el Df. GUSTAVO RANEA, como Oficial 
79 Médico de Consultorio de la Asistencia Pú 
blica en razón de haberse desempeñado en reem 
plazo del titular de dicho cargo Dr. Humberto 

J. Diez Barrantes, que se encontraba con li
cencia por enfermedad, durante los dias 28, 29 y 
30 de abril del añonen curso,

Art. 29 — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor DOMINGO CONSTANZO, 
como Oficial 79 Médico de Consultorio de la 
Asistencia Pública, en razón de haberse desem 
peñado en reemplazo de la -titular de dicho car 
go Dra. Alcides Q. de Cisneros, que se ?encon-
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traba1 en usó1 dé licencia por- enfermedad, duran 
te él, tiempo cotíipféndidó1 desde el 8- al 21 in
clusive de marzo del corriente año.

Art.. 39 — Reconócense los servicios prestados 
por el señor LEONARDO RIOS, como Auxiliar 
49 Enfermero de ía Asistencia Pública, en ra
zón de haberse desempeñado desde el 25 al 
29 inclusive de enero del corriente' año, en reem 
plazo del titular de dicho cargo, señor Pascual 
Vargas, que se encontraba en uso de licencia 
comprendido en el art/ 12, inc. e) última par 
te de la Ley 1581.

Art. 49 — El gasto qué demande el cumpli
miento del presente-decreto será , atendido'con 
imputación al Anexo É— Inciso I— 
Principal a)l— Parcial 2|1 de la Ley 
puesto en vigencia.

Ai i. 5C — Comuniques-', pvr ’í ¡usse, 
en- ©I Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

cuentas, la suma de § 354.60 (TRESCIENTOS 
.CINCUENTA- Y -CUATRO- -PRSOiS CON 66(100 
MONEDA NACIONAL) .a fin de que proceda a 
reintegrar igual importe abonado indebidamen 
te por la señora Zarife Chain. de Paz, con im 
putación a la cuenta. “CALCULO DE RECUR
SOS 1954— RENTAS GENERALES ORDLNA 

RENTAS ATRASADAS IMPUESTO-A 
ACTIVIDADES LUCRATIVAS— ANOLAS 

1950”.
Art: 

en &1
2? — 

Registro

Item 1—. 
de Presu Es copia:

insertes*

gg eópia: • .
Luis G. Liendra

jefe de Desp. de Ac.- Social y Salud Público

DECRETÓ Ñ9 10277—É
éaíta, mayó' 20 dé 1954
Expediente N9 Í076|I|954.
VISTO la observación formulada por Con- 

f-v.rd? General al decreto N9. 794^ ds fechi 
5 de abril ppdo., Orden de Pago N9 86, en ra
zón a la duplicidad de pago que se ordena por 
el mismo, ya que mediante decreto N9 9165 del 
11 de marzo del corriente año— Orden de Pago 
N9. 40, se dispu!so igual liquidación con idénti-

. co fin;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en -Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Por ello; aten'to a
ñor Pisca! de’ Estado ‘a fs: 13' de' estás actuado 
nes y en uso de la facultad coniefi’dá por el 
Art. 379, de la Ley

lo dictaffiinádp pbF eí &-

774;

El Vicé G-Obérr 
en Ejercicio 

DE

ador do la Ih?ovmcÍG&j 
del Podes -

C R E? T A :

Ar-t. 19 — Apru'éb 
—J- (acta N9 14^>, i

Coniuríques-? pubuques'-. :-seí 
Oficia' y .archívese.

JESUS: ÉÍÉN-SE2
Flofefttíñí Torres-

Félix Alando H en? ere*
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pública

DEOREO N9 10279—E
Salta, mayo 20 de 1954
Expediente N? 1550|D|54.
VISTO las presentes actuaciones relaciona- > 

das con el reintegro a favor del señor Manuel 
■Deludí! de la suma de $ 525.- abonada íncleb1 
■damente en concepto de impuesto a las Activida 
des Lucrativas Ley 1192, correspondiente aí año 
1954;

Por ello, atento a los informes producidos
Dirección General de Rentas y Contaduría 
neral, °

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Podér Ejecutivo, 

D E C RETA:

en
Ge

ase la Resolución N9 £,5i0£ 
dictada en- fecha 17*  dé uia 

yo en curso, por la H. Junta- de
Jubilaciones, y
parte dispositiva establece:

Administra- 
Pensiones deción de la Caja de 

la Provincia, cuya
Art. I9 — Acordar ál1 Sécretáfio^ de- fe EÉ Cá 

mára de Senadores 
Ind. 3931066 el beneí 
ria anticipada, de 
ciones del art. 37? de -a Ley 774, reformada pnr 
Ley N? 1341, con

r don Armando 
i icio de una jubi 
conformidad a

Fhlbórí Mat. 
ilación ordite
lasr disnosi*

lwl ríd er' jñbÉatiúá bás&c 
UiHistó de $■ 1.76i.84 min. (UN

A PESU-S CON
Y CENTÁ|Vas MONEDA.

que deje de

7S SESENI

la Picha ena 11 uvdarse 'desde
presta' servicios ccn mAs’Iós auijientos íijRdoB. 
por Ley N9 954 y

- las dispoí
•decreí ós coníp

sujeto
2<? de

Aff. 
en el

>í letones de.T Af 
la Ley N9 1528. >
2Ó — Coi¿iu líquése, publíq 

Registro Olio!

leméntárioí y

ii'ésé. insértese
ál y archívese.

¿si copia:

JESUS MÉNDg?
Florentiíi forres

.Santiago Félix Alonso He
Oficial Mayoi dé Economía, F.

rrero
r- O. Pubii

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS, con cargo oportuna? rendición • 
de cuentas, la suma dé $ 525.— (QÚÍNIÉN- 
TOS VEINTICINCO PESOS MONEDA NÁCÍCj 
NAL) a fin de que proceda á reintegrar igual 
importe abonado indebidamente por el señor

DECRETO N9 10^81—G 
’ Salta, mayo 20

SIENDO el deb^i
a. conmemorar

de 1954
jr del Gobierno 
dignamente el

de! la Provin
144? Anívér*

Art. I9 — Déjase sin. efecto el decreto
íeclia 5 abril PPdo-’ Orden de Pagc| j^Eanuel Delucchi, por el concepto arriba indi- 

N9 86. - I cacjOj con imputación a la cuenta: “CALCULO
Arr. 2? — Comuniqúese, publiques©, insérh I DE RECURSOS 1954— RENTAS GENERALES 

en ReQ’sTo Oñcjd y archívese ? ORDINARIOS— IMPUESTO A LAS A C TI VI-
JESUS MENDEZ cades lucrativas.’'

. • Horentin Torres Alt 29 ~
|. 2F. el Registro Oficie-i y archívese.

N<?

varsario de la Revolución Emancipadora del 2h 
de Mayo de 1810, 
comienzo de la ge 
cia Nacional; doma asi también 
posiciones tendientes a la célébr 
del Reservista”.

, fecha gloriosa 
j>ta Heroica de

que marca él 
la Independen 
idoptar las dis 
ación del “Día

El Vice
en

■ Gobernador de -la
Poder 'Ejecutivo, 

E T A :

Provincia,
Ejercicio

D í
del

C R

Santiago Félix A.íod.so Herrero
Oficial Mayor d:é Economía, F. y O.. Pública'

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Art. I?
Cia a los
ciudad los dias 2ñ 
por el Comando

Gobierno de la Provin- 
llevarán a cabo en esta

DM&RETG Ñ*  10273—E
Sálta, mayo 2Ó dé 1954
Expediente N9 156Ó|P|54.
VISTO las presentes actuaciones por las que 

se gestioña la devolución de é 354.C0', 
ele la señora Zarife Chain de Paz 
to de impuesto a las Actividades 
abonado indebidamente;

SANTIAGO FELIZ ALONSO HERRERO
Oficial Mayor M. de Economía F. y O. Pilbh

Por ello, atento a los informes 
en Dirección General de Rentas,

favo; 
en concep 
Lucrativas,

producidos

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio

ó

DECRETO N9 10280—E
Salta, mayo-20 de 1954
Expediente N9 1565jF|54.
VISTO este expediente por el que el Secre

tario de la H. Cámara de Senadores, señor Ar
mando Halcón, solicita el beneficio dé una jú- 

r bñación ordinaria anticipada,. de conformidad 
a las disposiciones dél Art. 379 de la Ley N9 
774, reformada por Ley 1341; y

— Adherir al 
actos que se

y 25 del actdal y dispuestos 
le la 5a. División de Ejército

en la Orden de Guarnición N9 3590, con moti
vo del 1449 Aniversario de la Revolución del 

1810, como asi también dél 
ÍRVISTA”.

25 de Mayo de. 
“DIA DEL RESE

Art. 29 — ínclíyense éh el programa Oficial 
de festejos los siguientes actos:

DI A- 24 DE MAY¡<O

D E

del Poder Ejecutivo, CONSIDERANDO:

PROCESION DE
Horas 20: Procesión patriótica
antorchas organizadas por el Club Colegial del
Colegio Nacional
Horas 21,30 Acto
sala céntrica cor
ción Provincial ce Turismo y Cultura.

ANTORCHAS
estudiantil con

“Dr Manuel Castro”, 
folklórico a realizarse en una 
la colabaracipn de la Direc-

CRETA f

intervención de ContaduríaArt. 19 — Con
General dé la Provincia, páguése por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
RÉNTAS, con cargo de oportuna rendición de

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía hace lugar a lo solicitado por encontrar
se comprendido el recurrente eñ las disposicio 
nes de la Ley de la materia;

DIA 25- DE MAYO

PARQUE SAN MARTIN:
Horas 9.30 Concentración dé los reservistas de 

ambos sexos:
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Harás 9.30 Llegada de las autoridades milita

res y del Poder Ejecutivo que presidirán 
_ el acto.

5 Horas 9.40 Izamiento del Pabellón IxTacional por

dos de los reservistas más antiguos;
Horas 9.40 Misa de Campaña.
Horas 10.10 Toma de juramento;

Horas 10.15 Colocación de ofrendas florales al 
•pie dél Monumento al Procer por el Exmo. 

. señor Gobernador y el señor Comandante de 
la 5a. División de Ejército,

Horas 10.20 Arenga a los Reservistas por el 
señor Comandante de la 5a. División de Ejér
cito;

Horas 10.30 Desfile cívico militar.

Art... 3? — Dése intervención a la Dirección 
Provincial de Educación Física para que ten 
ga a su cargo la organización y participación de 
los .empleados provinciales en los actos que se 

celebrarán; como asi también invitará a los se 
ñores Directores de Colegios Nacionales y Par
ticulares, de la Escuela Normal de Maestras y 
a la Inspección Seccional de Escuelas Lainez, 
a participar a los actos dispuestos en el presen 
te decreto. o

Art. 4^ — Invítase a las autoridades legislati 
vas, prensa y especialmente al pueblo a con
currid a los actos dispuestos en el presente de
creto

Art. 59 — Dése correspondiente intervención ? 
Jefatura de Policía para la mejor organiza
ción de los servicios respectivos debiendo re
cordar por edicto a la población la disposición 
de la Ley de embanderamiento N? 357,y a la

Ivíunicipalidad de la Capital de la Ciudad de 
Salta, para la ornamentación e iluminación del 
Monumento al General San Martín y del Ca
bildo. Histórico de Salta.

Art. 69 — Autorizase a la Habilitación de pa 
gos de la Gobernación para abonar el gasto que 
ocasione la irradiación local de los actos dis
puestos precedentemente.

Art. 79 —Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Ricardo WL Falú-

Es -Copia:

María Emma Sales de Lemme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N? 10282—G •
Salta, mayo 21 de 1954
VISTO el memorándum N9 64 de fecha 19 del 

mes en curso de la Secretaria General de la 
Gobernación y atento a lo solicitado en el 
mismo,

El Vic© Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio ¿el Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Concédese un subisidio de DOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 2.000.— 
m|n.) al CLUB COLEGIAL DEL COLEGIO 
NACIONAL DE SALTA, destinados a la adqui
sición de antorchas, para ser usadas la noche 
del día 24 del actual, con imputación aí Anexo 

B— inciso 1—4 Item I— Parcial 5 Principal c) 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art, 29 — Comuniques©, publiques-, laaécts&í- 
c*r.  el Registro Oficial y archívese

' > JESUS MENDEZ
Ricardo M.' Falú

Es copia:

María Emma Sales de Lemme
üliciai Mayor de Gobierne. Justicia é I. Público

DECRETO N? 10283—G
Salta, mayo 21 de 1954
SIENDO necesario efectuar reparaciones en 

el coche Chevrolet 1951, al servicio del Minie 
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Púbh 
ca,

El Vic© Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.

3 E C R E T A •:

Art. 19 — Autorízase a SUMINISTRO DEL 
ESTADO a llamar a concurso de precios, para 
efectuar los arreglos necesarios en el automó
vil. Chevrolet, modelo 1951, al servicio. del Mi
nisterio de Gobierno Justicia é Instrucción Pú 
blica.

Art. 2^ — Co-muMquese, publíquese, insérte 
a en el Registro Oficial y archívese ‘

JESUS' MENDEZ - 
Ricardo M. Falú

Es Copia: . •
María Emma Sales de Lemme

Oficia] Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

DECRET O N.9 10284—G
Salta, mayo 21 de 1954
VISTO lo solicitado por el señor Jefe de Po

licía en nota N9 1620, con motivo de tener que 
trasladarse a la ciudad de San Miguel de Tu 

per razones d.e servicio relacionados coi 
el Consejo Federal de Seguridad,

El Vice Gobernador de la • Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Autorízase al señor Jefe de Policía 
de la Provincia, don HERMAN DIAZ PEREZ, 
a trasladarse a la ciudad de San Miguel de Tu- 
cumán por el motivo precedentemente expresac-c

A.í 29 — Comuniqúese., publiques®, ’ insertes*  
•e en si Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Ricardo M. Faíú ’

Es Copia: $

.María Emma Sales de Lemme 
Ofiríai Mayor de Gobierno Justicia é I. Público

DECRETO N? 10285—G
Salta mayo 21 de 1954.—

VISTO lo solicitado en nota de fecha 13 del 
mes en curso, por la Dirección de la Cárcel Pe 
nitenciaría,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de-1 Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19 — Nómbrase Celador de la Guardia 
Interna de la Cárcel Penitenciaría, al señor

FLORENCIO RAMON TEJERINA (M. 3.959.323) 
con anterioridad a] día 13 del corriente mes.

Art- ‘2° — Comuniqúese, publíquese, ¿nsértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Ricardo M Falú'

Es Copia:

Manía Emma Sales • de Lemme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 10286—G
Salta, mayo 21 de 1954
VISTO el presente expediente en el qué la 

Delegación de la Autoridad Minera Nacional, 
Salta, solicita se autorice al Boletín Oficial de 
la Provincia, a publicar por una sola vez y sin 
cargo copia de auto recaído en expediente N? 
1731—C—50,

El Vice Gobernador de la Provincia 
©h Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I? — Autorízase al BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA para publicar, sin cargo, 
por una sola vez, copia del auto recaído en ex
pediente N9 1731—C—50, de la Delegación de 
la Autoridad Minera- Nacional Salta,

Art. 29 — Comuniques®, publiques^, insérte»?’ 
en ei Registro Oficiaf y archives®.

JESUS MENDEZ 
Ricarda M. Falú

Es copia:

.María tiranía Sajes de Lemme
Oficia] Mayor de Gobierno Justicia é L Pública

DECRETO N9 10287—G
Salta, mayo 21 de 1954
Viste el presente expediente en ©1 que la 

Celega-ción de la Autoridad -Minera Nacional 
Salta, solicita se autorice al Boletín Oficial 
de la Provincia, a publicar por una sola vez y 
sin cargo, copias de las resoluciones recaídas 
en los expedientes JSPs. ’ 1844, 1620, 1729, 1734, 
1812 y 1855,

EL ViCe Gobernador 'de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Autorizase al BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA para publicar, sin cargo, 
por una sola vez, copias de las resoluciones re 
caídas en los expedientes N9g. 1344, 1620, 1729, 
1734, 1812 y 1855, de la Delegación de la Autori 
dad Minera Nacional Salta.

Art. 29 .— Comuniques®, .publíquese, insértele 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Ricardo M. Falú

Es Copia:

María Emma Sales de Lemme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 10288—S
Salta, mayo 21 de 1954
Expediente N9 17.178|954.
VISTO la solicitud de devolución del depósito 

de garantía por la suma de $ 315.90 m|n. in
gresado a Contaduría General de la Provincia
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mediante Notas de Ingreso N9s. 1199 y 1200 del 
912(953, por la firma Instituto ¿Sanitas Argenti 
i.a S. A. en la Licitación .Pública efectuada por 
Dirección .General de- Suministros, en igual fe
cha; y atento lo informado -por Contaduría 
General de la Provincia, con fecha 11 de mayo 
en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder "Ejecutivo,

de mayo en cursó; *en  reemplazo del dóctor 
Angel Berezan que renunció; debiendo los ha
beres respectvos liquidarse con amputación al ; 
Anexo -E— Inciso I—Otos. én Personal-— Prin 
■ipal a) I—* Parcial 2(1, -de da^Ley-de Presúpues— 

•to -vigente.
Art6

el■en
5^ — Comuniqúese, publiques©, insértese 
Registro Oficial y archívese.

DECRETA:

— -Por Tesorería General de la Pro
vincia, previa intervención, de Contaduría’ Ge 
neral, liquídese la- suma de $315.90 m|n. (TRES 
CIENTOS QUINCE PESOS CON 90(100 MONE 
DA NACIONAL), a la firma INSTITUTO SA-

NITAS ARGENTINA -S. A. con domicilio en 
Sarmiento N9 1946, Buenos Aires, én concepto 
de devolución de la garantía ingresada median 
te .Notas de Ingreso N9s. 1199 y 1200 del 9|2|53, 
en la licitación pública efectuada en igual fe» 
cha por Dirección ‘General de Suministros. : 

razón de no haberse registrado ninguna ac 
indicación a la firma de referencia.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento dél presente decreto, deberá ser atendí 
dó con imputación, a la cuenta especial “DE
POSITOS EN GARANTIA”.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese msértt- 
e er. £. Registro Oíicial y 'archívese,

JESUS MENDEZ
Waldes5 Yáñé^

E. copia

Es copia:

4ESUS .MENBF^
Walder Yáñez

Luis G. Liendro
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Público

DECRETO N9
Salta, mayo.
VISTO este

por el Director del Hospital “San Vicente
Paúl” de Gran,

21 de .1954 
expediente y ^atonto To solicitado 

de

hl Vice Gobernador ’de la Provincia, 
-en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

-D-E CRETA:

Art. 19 - Desígnase en carácter “ad-hono- 
Tem” Médico Asistente del Hospital “San Vi
cente de Paúl” de Orán, al doctor PASCUAL 
FRANCISCO ASENCIO M. I. 3.902.959 D. L 
63.

Art.
en el Registro

— Comuniqúese, publiques®, insértese 
Oficial y archívese.

T JESUS ¿MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS G. LIENDRO

-Desp. de Ac. Social y Salud Público

DECRETO W 10289—S
Salta, mayo 21 de 1954 .
Expediente XN9 17,399(954.
VISTA la renunca interpuesta,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del

DECR

Art. 19 — ‘Acéptase 
por el doctor ANGEL
Oficial 79 Médico de la 
con anterioridad al día 
curso. .

Poder Ejecutivo,
E T A :

la renuncia presentada 
BEREZAN, al cargo de 

Oficina de -Paidología 
3 de mayo del año en

PASCUAL ASENCIC

lelo
LUIS 

de Desp.
a
de

LIENDRO
Ac. Social y Salud Público

DECRETO N9
Salta, mayo
Expedientes N9g. 17.241(54 y 17.422(54.
VISTOS estos expedientes y atento a los 

"formes producidos;

10291—S 
21 de 1954

Él Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

-D E C RE T A :

del -Hospital de Rosario de Beffiúa (Pérsoiiáí 
expteXtransitorio a suelde

Art. 5o — Comuniqúese., publíqusse, insértese 
On el Registro óficjal y archívese. .

). No ^se reg.'

Es copia:

JESUS MENDEZ
Waíd ir Yáñes

Luis G. Liendro
Jefe de Desp. de Ac/ Social y S$ud Pública

DECRETO W 10212—S
-Salta, mayo 21 de

-Expediente ’N9
VISTO este exp ediente en qué 

-tituto Biológico Argentino S. A. 
-por $ 2.0Í0'm]n.

-1954
5.007]953.

para su cobró

4a-tirina Bís- 
eleva facturas 
por provisión

c? inyectables eféíftuado al Minis 
durante el año i
'o de las facturí

terio del rubro
1951 / de conformidad al deta- 
,£'S que corren ^agregadas: 

a fs. 8|9 del presente expediente.

in

CONSIDERANDO

Qué por corresponder dicha dsuda Tr un -tejer 
cicio vencido y ya cerrado, le “son concurrentes 
las disposiciones leí art. 659 de 
tabilidad;

la Ley de Con

Por ello y atento a lo informado ¿por-Sonta 
mayo en curso,duría General co a fecha 13 de

Ei ViCe GOk
en Ejercicio

ernadór ele de
'dél Poder ’

Provincia, 
Ejecutivo,

D E C R E T-A :

Aít. 19 — Rec mócese un crédito en la 'súma 
n. (DOS Mili DÍÉZ WS'ÓS

MONEDA NACI(bÑÁL)/<favor
TITUTO BIOLOGICO ARGENTINO S. A. en

'de $ 2. CIO.— n
deTa’Tirma INS-

Concepto de previsión de inyectables al Minie • 
terlu del epígraíe 
tino a? la Oficina 
de sus facturas
hiente de numeración y año

durante el afeo 1951, cod des 
de Bioquímica, según detalle 

corrientes a fs. 8(9 del éxpe 
arriba citado.

Art. 29 — L?,s presentes actuaciones s'erán 
reservadas en Contaduría -General de la Pro 
vincia, hasta tanto se arbitren los fondos necesa

29 —■ El doctor
3.902.288 D.M. 63—, designado en ca- 
intérino Oficial 3? Médico de Guardia

Art 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por don CESAR R. CARRIZO, en el carácter 
de Cadete de la Farmacia “Central, dependien
te del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Soeial (Personal transitorio ¿a sueldo), cón ante; 
rioridad al dia 6 de abril dél corrlénte año. 
(Expte. 17241(54).

ríos para cancelar el crédito
cedentemente pór'sé£le cóncurí entes*  las disposi- 

65 de TaUey de Contabilidad.
blíquesé, in seríese 
zese.

cienes del .Art. ■
,Ait. 3o — Comuniqúese; 

en el Registro

reconocido pre-

Dijera! y archr

JESUS WWDÉZ
Walder 'Yáñez

Art. 
M, I. 
rácter 
de Ta -Asistencia Pública en. reemplazo del doc
tór «Jorge <J. 'Barrantes, en uso de licencia ex
traordinaria pasará a dese-mpefiarse corno O A 
cial 79 Médico de la Oficina de Paidología,. in 
ferinamente, a contar desde el 14 dél corrien 
te -mes. , *

Art. 39 — Designase, en carácter interino, 
Oficial 39 Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública, al doctor DOMINGO CONSTANZO, 
con anterioridad/ al dia 14 de mayo en curso, 
y mientras el titular de dicho cargo doctor.Jor 
ge J. Barrantes se encuentre en uso de licencia 
extraordinaria.

Art. 29 — Déjase -cesante, -con anterioridad 
a dia 22 de abril ppdo., a da cocinera del Hos 
pita] de El Tala Da. ROSA CELIZ (Personal 
transitorio a sueldo), por haber hecho abando 
no de servicio (Art. 106 inciso b) de la Ley 
1138) Expte. 17422(54.

Es copia:

Liendro
Jefe

Luis G.
de Desp. ■< e Acq Social j Salud Pública

Art. 49 — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor DOMINGO CONSTANZO, co 
rno Oficial 7? Médico de la Oficina de Paidolo 
gía, ‘desde el 3 hasta el 13, inclusive delj mes

Art. 39 — Déjase sin efecto la designación 
de la Srta. RAMONA YOLANDA ’CABRERA, 
efectuada por decreto ‘N9 9950 art. 39 para- de- 

ceñarse como niñera del CHogar dél Niño 
(Personal transitorio a sueldo), en virtud 
no haberse hecho cargo de su puesto (No 
reg. expte.)

4o — Acéptase con anterioridad, al

de
se

1<

DECRETO N°
Salta, Mayo
Habiendo regresado de la 

G. el Gobernador de la- Pro’

10293 -G.—
24 de 1954.—

Capital ’Federal ‘S,
vincia,

El Vice Gobernador de 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

la Provincia,

DE C-RET A :

Af-t.
de mayo en curso, la renuncia presentada por nativa, al tit 
-Da. AGUSTINA GUAYMAS, como Lavandera

— Pénese en posesió
llar del mismo, al /Exornó señor 

hernador doctor RTCARD

>h del mando gúber

10 J. DÜRAÑD.



A?i,1.29-- Comuniqúese, pu-blíquese, insérte ■ 
se en eh Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aramia

Es. copia

Ramón Figueroa
Me ó o Despacho de Gobierno, J. é I. Púbhca-

DECRETO' N<? 10294—G-----
Salta, Mayo 24 de 1954.—
VISTO la nota de fecha 21 del mes en curse, 

de la Agrupación Tradición-alista de Salta, 
“ Gauchos de Güemes y. atento a lo solicita 
do en la misma, . -

.. .. . El Gobernados- d® la Provmcia

DECRETA:

Art: l9 — Cóncédesejm subsidio de TRES MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ( $ 3.000 m|n.), 
a la AGRUPACION TRADICIONALISTA DE 
SALTA, GAUCHOS DE GÜEMES, -a objeto de 
atender con ello los gastos que demandará la 
participación que la miáma tomará en los ac 
tos-del día 25 del actual.—

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DÉL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PfUBLICA, la 
suma de TRES. MIL PESOS M|N. ($ 3.00.0.—) 
por el concepto precedentemente expresado, im 
putandose dicho ¡gasto -al Anexo B— Inciso I-— 
Item ,1— Parcial 5 Principal c) 1—, de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, con los fondos de 
la. Qr denude Pago Anual N9 20.—

Art. -3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
gB el Registro Oficial y archives.©.

' RICARDO X DURAIMD
Ricardo M. Falú

‘ Es-'Copia:

Ramón Figiaewa
jefe de-- Despachó de Gobiernp, J. é I. Pública

DECRETO N9 10295—E.
Salta, 26 de Mayo de 1954.—
VISTA la renuncia presentada por el adju 

dicatario de. una casa del barrio denominado
Villa -Las Rosas” de esta ciudad, y,

CONSIDERANDO:

Que en la Dirección .General de Viviendas y 
Obras Públicas se ha, recibida un gran número 
de solicitudes de terrenos para la construcción 
de la vivienda propia;

Que es necesario ir efectuando la retribución 
de los terrenos vacantes, de - acuerdo con las 
necesidades de cada interesado;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io -— Anúlase la adjudicación de la parce 
la N9 18 de la manzana 27 b), sección “k” dis 
puesta por Decreto N° 7207 a favor del sr. Da 
mían Humberto Mendoza, en razón de haber 
presentado éste su renuncia.—

-royio § wwsé . .  ■ • ~BOLEhN OFICIAR

DECRETO ‘ N9 ’ 10297--E.— " '- - > '. r' ;Art. 29 —-Adjudicase la parcela N9 1.8 de la 
manzana N9 27 b), sección “k”, con una super 
fíele de 23-2,15 metros cuadrados, .al señor HU 
GO ABRAHAM. BALES, en la suma de $ 1.160. 
m|n. ( UN MIL -CIENTO SESENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL ) .—

Art. 39 — La Dirección 'General de Inmuebles 
extenderá a dicho adjudicatario una boleta de 
compra—venta para ía gestión a iniciar del 
crédito ante el Banco Hipotecario Nacional, 
a fin de afrontar los gastos que demande la 
construcción de la vivienda en el terreno -adju
dicado—

Art. 49 — Anúlase la adjudicación de la parce 
la N9 21 de la manzana N° 23 a), Sección “k' 
díspuesta anteriormente a favor del Sr. Hugo 
Abraham Sales, en razón de la nueva adjudi 
cació que a favor del mismo dispone el presen 
te decreto.—

Art. 5o — Comuniqúese, publiques©, insértes*:  
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz . .

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública*

DECRETO N9 10296—E.—
Salta, Mayo 26 de 1954.— -
VISTA la renuncia presentada por el adju 

dicatario dé*  una casa del Barrio denominado 
" Villa Las Rosas” de' esta ciudad, y,

CONSIDERANDO:

Que en la Dirección General de Viviendas y 
Obras Públicas se ha recibido un gran número 
de solicitudes de terrenos para la construcción 
de la vivienda propia;
Que es necesario ir efectuando la redistribución 
de los terrenos vacantes de .acuerdo a las'nece 
Edades -’de cada interesado;

Por todo ello;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.’ r° — Anúlase la adjudicación de la parce 
la NQ 12, Manzana N9 28 b) de la Sección ‘ k”, 
a favor del señor José Antonio Gómez en razón 
:Ic haber 'presentado éste su renuncia.—
Art. 2?- — Adjudicase 1-aV párpela N9 12 de la man 
zana N9 28 b), Sección con una superíí 
cíe de 429 metros cuadrados a la señora TRI 
NIDAD BRIZUELA vda. de LONGO, en el pre 
ci? de $ 2.100.— ( DOS MIL OTEN PESOS MO 
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL) 
Articulo 3o.— La Dirección General de In
muebles extenderá a dicho adjudicatario una 
boleta .de ^ompra—venta pana la. gestión a 
iniciar del crédito ante el Banco Hipotecario 
Nacional a fin de afrontai’ los gastos que de
mande la construcción, de la vivienda en el 
terreno adjudicado__

Art 4? — Comuniques®, publíquese, insértese 
en Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X’ DURAND
Florecía Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Me de' Despacho del M. de E. F. y O. PúbM-Gaa

Salta, Mayo 26 de 1954.—
VISTA Ta renuncia presentada por e! adjudJ 

catarlo de una casa en el barrio denominada 
‘•Villa Las Rosas” de esta ciudad, y,

CONSIDERANDO:

Que en la Dirección General de Viviendas y 
Obras Públicas se ha recibido un gran número 
de solicitudes de terrenos para la construcción 
de la vivienda propia;

Que es necesario ir efectuando la redistribu 
alón de los terrenos vacantes de acuerdo, a las 
necesidades de cada interesado;

Por todo ello;

El Gobernador d® kr 
DECRETA:

Art. I9 — Anúlasela adjudicación dispuesta 
por Decreto N9 7207, de la parcela N° 12, manfca 
na N° 26 a) de la Sección "K”* a favor de la 
ota. María Luisa Busch, en razón de haber pre 
sentado ésta, su renuncia.—

Art. 29 — Adjudicase la parcela N? 12, de ía 
manzana I\T9 26 a), Sección “k”, con una súper 
fíele de 364.65 metros cuadrados, al señor RO 
SARIO VILLARREAL, en el precio de $ 1.823.- 
m¡n. ( UN WL OCHOCIENTOS VEINTITRES 
PESOS MONEDA NACIONAL).—

Art. 3*°  — La Dirección General de Inmuebles 
extenderá a dicho adjudicatario una boleta de 
compra--venta para la gestión del crédito a 
iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional, 'a 
fin de afrontar los gastos que demande la cons 
truccíón • de la vivienda en el mencionado te 
rreno.—

Art. 4? — Comuniqúese, publiques®, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florenlín Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
íe- db Despacho del M. da E. F. y O Públicas

DECRETO N9 10298—G.
% Salta, Mayo 26 de 1954,—

Expediente N9^929|54.—
VISTO este expediente en el que la Sociedad. 

Italiana de Socorros Mutuos, solicita la aproba 
cihi de la reforma de sus estatutos socia1-®^, 
corriente en estas actuaciones; atenta lo informa, 
do por Inspección de Sociedades Anónimas, C’o 
marciales y Qiviles a fs. 7 de estos obrados; y,

CONSIDERANDO:

Que del dictamen producido por el señor Fis 
cal de Estado a fs. 8, se desprende que se en' 
cuentran reunido Ibs requisitos exigidos por el 
art. 83. inc. 59 del Código Civil por el decreto 
provincial N9 563|G|43; por el decreto nacional 
31321 deí 15 de mayo de 1939 y ¡por la autoriza 
ción conferida al Poder Ejecutivo por el men 
cicnado Código;

Por todo ello,

El Gobernador de la Pwvincia 
DECRETA;

Art. I9 — Apruébase la reforma introducida á
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R 3 estatutos, sociales de la*  SOCIEEDAD ITA 
' LIANA DE SOCORROS MUTUOS, que corren 

agregados en estás actuaciones.—
Art. 29 — Por‘Inspección de Sociedades Anóni- 
mas; Comerciales" y- Civiles, extiéndanse los tes 
timenibs que se solicitan en*  el sellado que fija 
eF artículo respectivo de la Eey dé Sellos N9 
1425.—

s» zArt. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.-

I 2 ENTIDADES LIBRES; que se agregan- en 
cJxs obrados, acordándosele la personería ju- 
i lile a solicitada:—
Art. 23.— Por Inspección-'dé Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se solicitan; en- el sellado que 
tija el articulo respectivo de la Ley de Sellos 
n9 1425.—

Art. 3o — Comuniques®, publiques^, fasértese 
en el Registro Oficial y archívese.

E INSTRUCCION i »de la Secretaria General ¿de 
don PATROCINIO LOPEZ,.

pWLICá- a-

como asi también para los

Es copió

RICARDO’ j; DURAND
Ricarda- M Falú

Ramón Fig^roa
Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N9 10299—G.
Salta; -Mayo 26’ de 1954.—
Expediente» N0- 5769(54:—
VISTO este expediente en el que el Escriba 

no Nacional, don Agustín Escalada Yriondo, 
solicita sé lo designe” adscripto al Registro do 
(Tntrátos N9 2, cuyo titular es el Escribano don 
Pío César Figueroa; y atento lo dispuesto por 
el art. 26 de la Ley N9 1084 y lo- dictaminado 

^por el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la ^Provincia 
DECRETA.

4 sjíkrt. 1° — Disponese' la adscripción al Registre 
N?’ 2 de den Pío César Figueroa, del Escribano

• Nacional don AGUSTIN ESCALADA YRION 
Dó, de . acuerdo a lo dispuesto por el Art. 26 
de la Ley N9 1084.—

.Art. 29 — Comuniqúese' publiques®, inséri© 
el Registro Oficial y archívese.e:

RICARD0 X DURAND
Rié^rd'o M. Fs¿l

Es copió’
' Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, T. é I. Pública

Es copia

RICARDO. X DURAN!) ’
Ricardo M. Falá

Ramón Figueroa
‘jefe de -Despacho de' Gobierhío, J. é- I. Pública

DDEKETO N9 1WM‘
Salta, mayo 26 de 1954.—

VISTO lo solicitado por la Dirección Pro
vincial de Educación Fisica,

&i Gobernador1 d.A lá PrcvfaCm
D É G R E-T > :

A’t. 1o.— Acéptase la renuncia presentada por 
el señor RAü^ON ALVAREZ VILLAFA.ÑE, al 
cargo de auxiliar 39 de la Dirección Provincial 
de Educación Fisica, con anterioridad al dia 
3 de mayo del año.en curso.—

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
os Wo Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Ricardo M. Falú

6®

-'Opiu

Ramón Figueroa
^fe de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

JUSTICIA 
liquidar al chófer 
la Gobernación, 
el importe correspondiente a; nueve. (9j día;
de viáticos dobles 
gastos de combustibles y lubricantes, por ha
berse trasladado 1 
ral, conduciendo

Art. 29 — Cómi 
se en el Registro

Capital Pede-
oficial.—
qaiefeas insérte

el mismo a la
m automóvil’

Liiníquese, publí
Oficial y? enchives.®;.

Es copia

RKÁRDQ.X 
Ricard¡

DUgAÑP
M. Falú

Ramón Figueroa
jefe -de Despacho de Gobierno,

DECRETO N9" 10104—G.
Salta, mayo 26 de 1954.—

■VISTO el

Art. I9.—

infonn

Gohevx.«

DÉ

Déjase

de Jefatura

J. é 1. Pública,

de Policía^

Lador de. la P^^viiiwio

CRETA:

cesante al arxiliar 1^ (ChO'
Justicia é Tns-fer) del Ministerio de Gobierno,

don CANDIDO RAMIREZ.— 
.uriiquese, publiquen 

el . Regis ti*(  > Oficial y ar

truceión Pública' 
Art.

se en
29 — Con .i insertes»

‘hívese.

Es copia

RICARDO' X,DURAND
Ricardo M. Falú

Ramón b igi leroa 
jefe de Despache de Gobierno, E é E Pública

DECRETO N<? 10300—G.—
Seiba, Mayo 26 d 1954.—
Expediente N9 5930|54.—
VISTO este expediente en el que que ‘.a ( Fe 

aeración Salteña Deportiva .de Entidades Librtr 
de esta ciudad, solicita se le acuerde persone 
ría jurídica, previa aprobación de sus estatu 
toXsociales, corriente en estas 'actuaciones, aten 
to 1: informado^por Inspección de Sociedades, 
Anónimas, Comerciales y Civiles a fs. 26; y,

DECRETO N9 10302—G.
Salta, mayo 25 de 1954.—
Debiéndose celebrar en el día de. la fecha di
versos actos para conmemorar el aniversario 
del dia Patrio a los que debe concurrir 
sonal y alumnado de los establecimientos 
caer nales de la provincia,.

DE ORETO N9' 1^305—E. "
Salta, mayo 27
Expediente N9 17 .01

¿Vist? estás actraciones en las que 1^. firma
: ‘CONSTRUCTORA”, -Sociedad
bilidad Limitada,

1954.— 
-F— 1953.

■con asiento
de Responsa- ’ 

en esta Capital,

CONSIDERANDO:

Que del dictamen -producido por el señor Fiscal 
de Estado con fecha 19 dei .actual se despren
de que sé encuentran reunido los requisitos exi
gidos por el art. 33 inc. 59 del Código Civil 
por él decreto provincial n° 563 -G- 943. por el 
decreto nacional n9 31.321 -del 15 de mayo de 
1939 y por la autorización conferida al Poder 
Factitivo por el art. ■ 45 del mencionad- r: ó- 
o.’igo; .

Por todo ello;

El Gobernador d® la Provincia
DECRETA:

Axil I9.— Aipuébánsé. las estatutos sociales 
d? i?. ’WiMsacion salteña te-pop

per- 
edu-

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA:

solicita se 1-a ter
de la Ley 1574 de Protección s

.chanto a su fábrica dé cerámica roja se refie- 

. re, denominada

ga por acogida a los beneficios 
la Industria- en

Cerámica Salteña’

ADERANDO:

a-
e

(Art. I9.- Concédese asueto al personal y 
Uumnado de las escuelas de la Provincia, 
. dia 26 del mes en curso.—

l rt. 29 — Comuniqúese, pobligúese, inséi:®- 
d Registro Oficial y archívese.en

Es copia

RICARDO X DURANP 
. Ricardo M. Falú

Raraós Figoewa
¡eí^ de Despacho de Gobierno, J. é I. Púbiicc

DECEETO N9 10303—G.
•Salta, mayo 26 de 1954.—
VISTO lo solicitado en Memorándum n9 65 
de fecha 13 del corriente mes, por la Secreta
ria General de la Gobernación,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Que de los infermes prcdúcid 3S- por Dirección 
• General de Ren
- te adquirió pía
\ bien
ción,
a la

oas< se*  establece- qúe lá recurren 
iotas industria

se encontraban paralizarás en su. produc 
se haüabán*  instaladas

Ley de que

izadoras, que si

con anterioridad.

Que

se trata;

si es ciertc 
yo capital para l 
quinarias de la 
de Kosiner, Vidlzzoni y Yazllé S; R. Ltqa., lo. 
hizo reforzando > 
de ampliar inste 
impulso a su producción incorporando, elemen 
tes a los ya existentes, que p 
ex—Cerámica Salteña S. R. lltda.—

que “* Constr ictora ” constitu 
la compra de propiedades y ma- 
ex—Cerámica La Constructora

capital inicial con el objeto 
salaciones a fm de dar mayor

ertenecieran a la

Que la Ley
“ CGNSTRUO’t'C 
lidad Limitada-, f

; de diez años a 
les que dentro- •< 

PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, • instalen en el toj
Árt. 1°.— Autorizase a la HABILITACION DE

1574, a la qué desea acogerse 
X)RA'’ Sociedad de Résponsabi 
exime por su 

do gravamen cieadd o a crear
los establecí hientos industria 

de tres año ce promulgada, sé 
jrriterio de la Provincia, nó^coin

artículo Io, de to 
se, por el término
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prendiendo & los ya instalados con anterior! 
dad ,;a. su promulgación;

'Por '.todo ello, atento a lo dictaminado por el 
'señor Fiscal de Estado a fs. 11 vta. c
v. ‘. A

El -Gobernador de la Provincia

... DECRETA:

ARTICULO l9 — No hacer lugar al pedido 
<dQ acogimiento ja los beneficios de la Ley 1574|53, 
interpuesto por 4< CONSTRUCTORA • Socie 
dad de Responsabilidad Limitada, en mérito 
a las consideraciones que fundamentan el pre 
sente decreto

An. 29 — Comuniques©, publíquese, insérte 
es*  en el Registro Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND 
Florentm Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Armnz .
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública'

DECRETO N9 10306—E.—
. Salta, Mayo 27 de 1954.—

Expediente N° 1424r—L—1954 —
VISTO la renuncia presentada,

El' Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ARTICULO 1° — Acéptase, con anterioridad 
al 14 de abril de 1954, la renuncia presentada 
al cargo de Auxiliar Principal de Dirección Ge 
neral de Rentas, por el señor ORESTE E. LOM 
BARDERO.-r

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentisi Torres

■: "Es Copia:

Pedro Andrés Armnz
píe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 10307—E.—
Salta, Mjayo 27 de 1954.—
Expedient N<? 5016—V—953 -
VISTO este expediente en el que corren agre 

. gados -para su liquidación y pago planillas en 
•concepta de bono de maternidad correspondien 

te al nacimiento de dos hijos del empleado Fer 
nando Vera, ocurridos el 25 de agosto de 1952 y 
29 de noviembre de 19.53, según constancias que 
obran en estos actuados; las que ascienden a 

; la suma total de $ 200.00;

Por ello, atento a «que -por pertenecer a un ejer 
ciclo vencido y ya cerrado ha caído bajo la san 
ción del Art. 659 de la Ley de Contabilidad,, se 
gúh informa Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

elARTICULO l9 — Reconócese un crédito por 
concepto arriba indicado, a favor de la HABI 
LITACION PAGADORA DE DIRECCION DE 
ESTADISTICA, INVESTIGACIONES ECONO
MICAS Y COMPILACION MECANICA, por la 
suma de $ 200..— (DOSCIENTOS PESOS MO 
NE.DA NACIONAL).—

ARTICULO 2° — Resérvense las presentes ac 
tuiciones en Contaduría General de la Provin 
cia, hasta tanto las HH, CC. Legislativas arbi 
tren los fondos necesarios para su cancelación.

Art, 3o. — Comuniqúese, publíquese, iaserie- 
eii el Registro Oficial y archívese.

1 
■RICARDO X DURAND .[

Florentín Torres I 
Es copia

Pedro Andrés Arramz 
jefe de- Despacha del M: d® E. F. y O

DECRETO N? 10308—E —
Salta, Mayo 27 de 1954.—

Expediente ]XP 1568 —O'— 1954___
Atento a lo' solicitado por Contaduría General 
de la Provincia en la nota 'de fs. 1,

O Gobernador d@ la Provincia

DECRETA:

ARTICULO’ Io — Trnsfierese del Parcial 39 al 
Parcial 40, la suma de $ 10.000.00 (DIEZ MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), ambos del Ane 
xo C— Inciso II— Principal a)— GASTOS GE 
NEPALES— del Presupuesto vigente para Con 

' taduria General de la Provincia-— Orden de Pa
ga Anual N9 54.—

a Art. 29 — Comuniques©, "publiques©,
:i el Registro Oficial y archívese.

RICARDO L DURAND
Florentín Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
<eie d^a Despuch/ «lei M, de E. F. y O. Públicos

y 
el

DECRETO N? 10309—E —
Salta, Mayo 27 de 1954__
Expediente N9 1469—C—954.— 

7TSTÓ’ la nota cursada por Contaduría Gene
ral de la Provincia por la que comunica que los 
infices bá.sicos para la 'distribución de partid 
paciones a efectuarse a las Municipalidades de 
la Provincia; aprobados- por decretos N¿ 2291|52, 
2502|52 y 2413152, no han sufrido modificaciones s 

siendo 
actual

necesario ratificar los mismos para 
ejercicio,

Gobernador de la Provincia

D E CR E T«A :

22
de 
de

ARTICULO l^ — Ratificanse para el actual 
ejercicio 1954, los indices básicos aprobados 
por decretó N? 2291, 2502 y 2413, de fechas 
í?? ojtubre, 8 de noviembre y 29 de octubre 
1952, respectivamente, para la distribución 

las participaciones correspondientes a las Mu 
nieipalidades de la Provincia, en concepto de 
impuesto a los Réditos, Ganancias Eventuales, 
Beneficios Extraordinarios, Contribución Terrí 
torial y Actividades Lucrativas.—

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese. irisenes¡- 
el Registra Oficial y archívese.

Es copia

• RICARDO X DURAND
Florentiia Torres

Pedro Andrés Arram:
Jefe de Despacho del M. de E. F. .y O. Públicas

_ -...  B01XTm-\OFOL.-,..

DECRETO N? 10310—E.—
Salta, Mayo 27 de 1954.—
Expediente N? 1546—B—954.—
VISTO la presentación efectuada por inte 

tesados en la adquisición de bienes inmuebles 
pertencientes al Gobierno dé la Provincia, cu 
ya venta en subasta pública, ha sido dispuesta 

por decreto N° 10.098 del 7 de mayo último, en 
el sentido de .que se les reconozcan como pago 
de las diversas obligaciones previstas, los crédi 
tos debidamente reconocidos por el Gobierno 
de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la autorización qué se solicita no afecta 
lasvdisposiciones previstas en el decreto que dis /' 
_ie la venta en subasta pública;

Que igualmente no ’ se concede una prefe
rencia parO: su adjudicación por cuanto los 
créditos que han de ofrecerse en compensa

ción de .page, deben encontrarse suficiente
mente documentados como asimismo no deben 
estar grabados ni haber sido cedidos a terce
ras personas y ser exigibles de pago;—

Por todo ello;

£1 Gobernador d@ la Provincia

DECRETA:

ARTICULO I9.— Amplíase las disposiciones 
del Articulo 4? del decreto n? 10098 del 7 de 
mayo último, en el sentido de que el importe 
a pagar tanto en el acto de remate como en 
los diversos plazos previstos, pueda efectuarse 

en efectivo, en cheques sobre los bancos de es
ta plaza o por medio de créditos exigibles de 
pago por el Gobierno de la Provincia y debi
damente acreditados.—

Art 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
<9 en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
íeí© de Despacho del M. de E. F y O. Públicos

DECRETO N9 10311—E.
Salta, mayo 27 ¡de 1954.—
Expediente N9 4055 —T— 1953.—
Visto este expediente por el que la señora Mi
lagro Torres Vda. de Alvarez solicita en su c ,¿- 

rácter de hija viuda del afiliado fallecido, don 
Pedro Regalado Torres, el beneficio de pen
sión que establece el articulo 291 de la Ley 1341, 
reformatoria, de la Ley 774; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 5480 —J— (Acta N9 
140), la H. Junta de Administración de la Ca
ja. de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 

hace lugar a lo solicitado por encontrarse ia 
recurrente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por elle, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado ¡a fs? 28 y en uso de la facul
tad conferida por el artículo 46 de la Ley 774,
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

bllidad de acuerdo *a  lo establecido en el Pliego 
qj Condiciones Generales

ARTICULO- l9__Apruébase la Resolución
'5480 —J— (^cta N9 140), dictada por la
Junta de Administración de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia de Salta, 
cuya parte dispositiva establece*

Que en ei transcurso de una inspección se 
joustato que la empresa- no expedía- los bole
óos correspondientes, no cubriendo en conse
cuencia el riesgo del seguro establecido por 
Decreto N9 5049¡42;

de fs. 1, y según el plano -minero 
citado so encuentra, libre de 
mineros.— En el . 
do anotada esta s 
Se acompaña croe; 
pa minero. Registr 
Héctor H. Elias.—

, la zona soli
os pedimentos 
diente ha si

oti
libro correspór

¡ilicitud bajo el número 1571 
uis concordante con el ma- 
’o Gráfico, Mayo 7 de 1954.
Salta Junio primero de 1954

-l9— ACORDAR a la señora MILAGRO 
TORRES VDA. DE ALVARES Libreto Ci - 
vF-a 9460116, en su carácter de hija viuda le
gitima del afiliado fallecido, don^ .Pedro Rega
lado Torres, el beneficio de Pensión que esta-

? r ello y atento a lo informado por División 
r-.énsito y Transportes, el H. CONSEJO DE 
IDf.UNISTR ACION,

SUELVE:

anifestada, con 1b informado 
por Registro Gráfico, regístrese

el escrito de fs. 2 con sus a-
notaciones y proteidos, fecho,

Salta, Junio

.uSj conformidad ni

de Exploraciones* ’
en “Registro

ruelva al des-
l9 de 1954.—

biece'el art 29 de la Ley * 1341, reformatoria 
■do la 774, con un haber de Pensión básico de 
$ 132.01 mín. . (CIENTO TREINTA Y DOS PE
SOS- COI i UN CENTAVO MONEDA NACIO- 
NAL), a liquidarse desde )a fecha en que sea 

o aprobada la presente resolución, con más los

ID Déjase sin efecto, ad-referendum del*  Po
der Ejecutivo, el permiso otorgado, al señor 
jelipe Tejerina, por Resolución N9 14.235¡54, 
csr las infracciones señaladas en los presentes 
considerandos.

pacho.— Outes —
Habiéndose efecto lado el registro, puoliquese
Edictos en el .Boi
.en la forma y ti
del Cód.

aumentos fijados por Ley 954 y Decretos com 
plemcntairios, sujeto a las disposiciones del 
art. 93, párrafo 2° de la Ley 1628.—
Art. 29.-— MANTENER lo dispuesto por Reso
lución N^ 5479 —J— (Acta N9 1400 en cuanto 
.a la forma de atenderse los cargos formulados 
pn la misma.—

Art. 2® -- Comuniqúese, publiques6, insérte^ 
.en ei H?gistio ,,Oficial y archíves©-

RICARDO J. DURAND
Florentm Torres

Dejase establecido que dicha medida se 
adepta con pérdida del depósito de garantís 
efectuado en su - oportunidad, de conformidad 
a lo establecido en el Art. 71° del “Reglamento 
de Multas”.

.etin Oficial de la Provincia, 
jimino que establece el art. 25, 

e Minería. —Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Escrib

Sr. Fiscal de Espado.— Cutes—- 
saber a sus efectos.—• Salea, Ju

y notifiquese al 
Lo que se hace 
nio 3 de 1954.—

e)7

Es Copia:

D; Pase a. conocimiento de -las Divisiones Con
suéle y Tránsito y Transportes, notifiquese 
al interesado y por Secretaria General remi 
base copia de la presente Resolución a apro
bación del Poder Ejecutivo de la. Provincia a 
sus efectos__ *

Art. 2° — Comuijquese, publiqué insérte- j 
en el Registro Oficial y archívese. 'se

mia de Minas,

6 al 21|6|54 —

- Pedro Andrés Arráez
i fe de Despacho del M. de E. F. y O Pública*

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

DECRETO NO 10312—E.
de 1954.—Salta, mayo 27

Expediente N°
Visto este expediente en el que Administración 
de Vialidad de Salta, eleva a consideración y

1567 —A— 1954__

aprobación del Poder Ejecutivo copi? 
■Resolución N9 14491, dictada

misma en fecha 12•sejo 
so;

de la
pón el H Con
de mayo en cur

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ARTICULO 1?. Apruébase la Resolución ISh 
14.491 dictada por el H. Consejo de AdminiS' 
tración .de Vialidad de Salta, en fecha 12 cls 
mayo en curso, cuyo texto es el siguiente: 
Visto estas actuaciones en las cuales se dictó

Resolución N$ 14.235|54, otcrgiandb al señor 
Felipe Tejerina, permiso para realizar servi- 

>ciqs de transportes automotor de pasajeros en- 
_tre Salta, p ¡Valdivia; y

;O0NSIDERANDO:

<gue, en reiteradas oportunidades la Empresa 
interesad o incurrió en transgresiones a las 
disposiciones vigentes que fueron sancionadas 
p ?; esta Administración:

copia

. Pedro Andrés Arranz
tfeíe de Despacho del M. de E. F. y O. PúbUca¿

EDICTOS DE MINAS

N^ 10899 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
^ALDO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
x" SEO ONDA’ CATEGORIA. EN EL DEPARTA
MENTO DE GUACHI? AS — SALTA EN EX
PEDIENTE N° 100’577 — “D”— PRESENTADO 
?OR EL SEÑOR PEDRO- JOSE DELGADO 
ÍL DIA VEINTE Y SEIS -DE MARZO DE 
1934 HORAS SIETE: La Autoridad Minera Na-

bienal, la hace saber por diez días al efecto de 
que dentro de veinte 
sámente después de 
parezcan a deducirle 
derecho se creyeren
iud. La zona peticionada ha quedado registra
da en la siguiente forma: Señor Jefe: Para la

N? 10869
EDICTO DE -MI
NITRATACION
NERAL COBRE
CARLOS — SApTÁ. PRESENTADA POR EL
SEÑOR LUTZ
JUNIO DE 1953,
Minera Nacioná 
deren con algún derecho para que lo hagan . 
valer en forma.
que. se ha prese 
sus anotaciones
Señor Delegado
Minería
U—29— de la Manifestación d? Descubrimiento 
de la Minas de “ 
situada en la fine 
ios de esta Prou:

37 __ “u—MA-ÑAS EXP. N°
DE DESCUBRIMIENTO MI 

f DEPARTAMENTO DE SAN

WITTE: EL Dljk TREINTA DE 
~ HORAS ONCE: La Autoridad

, notifica a 1( is que se consi

término de 
mte escrito 
así:

dias (Contados inmedia- 
dichos diez dias), coix- 
todos los que con algún, 
respecto de dicha soiici-

ha
áe

inscripción Gráfica de la zona solicitada, se 
tomado como punto de referencia la -Sala 
Sa/.ce Redondo y desde aqui se midieron i2.000 
metros Az. 120 y 2.500 metros al Sud para lle
gar al punto de partida desde el cual se mi
dieron 2.000 metros al Este 5.000 metros al Nor
te 4.000 metros al Oeste, 5000 metros ai Sud, 
y por último 2.000 metros al Este, para llegar

y dentro «del 
ntado -el siguí 
y previos dice 
de la Direccipn Nacional

Salta.— Lutz Witte

Ley
■eon

de
en-el exp. N9 37

“COBRE” “SA: 
ica pucará del : 
incia, a U. S.

1. — Que habiendo terminado
■t. 133 del Código de minería, 

vengo a establecer las pertei
solicitar la mensura.

denada en el

corresponden y

2. — El númer) 
ponden será de 
registrado denir< 
metros, y se t 
mineral'

N FRANCISCO” . 
Dto. de San Car 
3on respeto digo: 
la labor legal or-

mencias que mé

de pertenencias que me corres 
tres, pués no
’o de un radio de cinco Kilu- 

’ata por consiguiente de ;ínuevo

hay otro criadero

3.— La form®, 
ento, no es de 
desita impregnado con mineral de cobre. Las 
dimensiones de 
lo tanto, previi
do, de 300 por : 
iñc. 3o del Cól.

en que ge presenta el yaeimien- 
venta, sinó de un dique de an-

las pertenencias deben-ser por 
, conformidad 
3Ó0 metros co 
. de Minería.

del señor Delega- 
¿iforme al art.

Que el venieule«afectado a esos servicios se 
encuentra en malas condiciones de funciona
miento v conservación;
Que la mencionada, empresa no lleva su corita- :

nuevrimente al punto de partida y cerrar la 
superficie solicitada.— -Para la ubicación pre
cisa en el terreno, el interesado toma como pun
to do referencia' el Puesto Viejo o Corral Las 
Garrapatas.— Según estos datos que son dados 
por ol recurrente en escrito de fs. .2

4°.— La labor 
punto, donde 
rificacion de 
centro de la : 
metros Norte,

‘legal se ha I
se ha extraído

u Descubrimiento, y forma
Pertenencia N9
Sur resp. EsteL-Oeste.

echo en el mismo 
la muestra de ve- 

el
1, de 300 per 300

La Pertenencia 
primera, 'coin
Sur de esta última; y la Pertenencia'N? 3 de 
iguales dimersú 
al Norte de- la
Sur con el N 
estos datos p: 

’denar la ins 
y croquis^de la mina

N? 2, se colocará al Sur de la 
pidiendo su lindero Norte con eí

iones que la primera y segunda 
primera coircidiendo su lindero 

?rte. de la perti 
do al ‘ señor Delegado sé sirva or~ 
mipción de la 5 tres Pertenencias 
‘SAN FRANGI

enencia N?l.~ Con

SCO” En el plano
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ímtíeró<su publicación en el Boletín Oficial de 
la’ Provincia y finalmente su inscripción en 
el registro correspondiente.- Lutz Witte. Beci 
bido en Secretaría hoy treinta de Junio de 1953 
horas once, Neo—Salta, Abril 20 • de 1954— 
Y VISTOS: Los solicitado por el interesado a 
fe‘ 39ce informado por el Departamento de la 
Minas, referente a la petición de mensura de 

tres pertenencias"de la mina de COBRE “SAN 
FRANCISCO” ubicada en el lugar denominado 
■‘Pucará5' y Cardones”, del Departamento de 
San Carlos de esta Provincia, publíquese £1 
escrito de fs. 39 y este Auto en el Boletín Ofi- 
(Art. 119/ conf. 231 y 233 del Código de Mine- 
cia! por tres veces en el término de quince días 
ría ) llamado por quince días (253; iden) a quie 
nes se consideren con derecho a deducir opo
siciones—Coloqúese aviso de citación en el Por 

tal de la Escribanía de Minas notifíquese al Sr. 
Fiscal de Estado e interesado, Pase a Dto. de 
Minas, oficíese a la Dirección General de Ren
tas sobre el pago de canon minero en su opor
tunidad.— Marco Rui-z Moreno: En 21 de 
Abril de 1954, notifique al Sr. Fiscal de Euado

Maicli J. Ai Fernandez.- Lo que se hace saber 
a' sus- efectos.- Salta 27 de' Mayo de 1954.- 
Ebano. de Minas Marcos Antonio Ruiz Moreno

e) 28J5; 8 y 18|6|54.

• EDICTOS(CITATORIOS

N<? 10904 — EDICTO CITATORIO
BEF: Expte. 6734|47. MADELMO DIAZ s. r. 
p{48—2.—
h. los efectos establecido^ por el Código de A— 
guas, se hace saber que MADELMO DIAZ tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 

■ agua pública para irrigar con caudales dé ¿t,37, 
' 2,36, 5,77 y 14,7 l|seg; á'derivar del rio Calcha- 
Gqui, Arroyo Laxi, Arroyo Los Valdez y Cajón- 
cilios, 155; 4,5; 11 y 28-Has. respectivamente, 
del inmueble “Villa Mercedes”, catastro 164 

; ubicado en Payogasta, Departamento de Ca- 
: chi.— En estiaje, tendrá turno de 1054 días en

; ciclos de 18 dias con las % partes del caudal 
de la acequia que deriva del rio Calchaqui —

j En cuanto -a los demás cursos- de agua, las do- 
j taciones se reajustarán proporcionalmente en- 
tre todos los regantes en época dé estiaje.—

e Salta, 4 de Junio de 1954.—
í ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
¡ eva|.
; e)7|6 al 21|6|54.

í ....... ' ’ "
s . ■

j N<? 1Ó813 — EDICTO CITATORIO RSF: Expte 
í 1930(51. En cumplimiento del Art. 183 del Co 
! digo de Aguas, se hace saber' que por Resolu-
“ ción n° 223-54. del H. Consejo de la A.G.A.S.. 
Ü ha sido inscripta en el catastro de aguas pri- 
; vadas, la mitad del caudal de las aguas que na- 
: cen en la Fracción Oeste del inmueble “La Pa
ís * *

i N? 10.876 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
j COMERCIO DE LA NACION YACIMIENTOS 

PETROLIFEROS FISGALES (ENDE)

LICITACION PUBLICA YSf N° 88

j Llámase a Licitación Pública* por el término de
* 20 días para la construcción «de dos Pabellones 
j de manipostería para vivienda de personal en 
J la localidad de Agua’ray, siendo el presupuesto 
calculado eií la suma de $ 710.000.— apro

j rimadamente, y cuya apertura sé realizará en 
‘ la Administración de los Y.P.F. del Norte. Cam 
í pamento Vespucio, el día 21 dé junio de 1954, 
: a. horas 11»—

- Por pliegos y demás consultas, dirigirse a la 
. Administración de Y. P. F., Campamento Ves 
j pucio, Representación YP.F. calle Deán Funes 
j N° 8 ciudad de Salta, y Oficina Y.P.F., en la 
j ciudad de Orán.—

j Ing. Armando Venturini
J Administrador

J e) 31(5’al 21(6(954.—

lata” y mueren en la Fracción Este de la cita
da propiedad y se utilizan para riego de ambaE 
fracciones ubicadas en el Departamento de

• Rosario de la Frontera, de la Sra. ADELA SA
LINAS DE POSADAS.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Salta, mayo 14 de 1954,—

e)18|5|54. al 9(6(54.—

N? olmo — EDICTO CITATORIO
-■ A los efectos establecidos, por el Código de. 
Aguas, se hace saber que Amalio Vilca tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 

pública para- irrigar con un caudal de 5,41. 
Ijseg. proveniente- del irio Calchaqui, 9,5 Haa 
del inmueble “La Cruz” catastro 355 Dpto .

Cachi. En estiaje tendrá turnó dé 36 horas en 
ciclos de 161 dias coñ todo el caudal de- lá 
acequia Grande.

Salta, mayo 14 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

e) 17(5 al 13(6(54

LICITACIONES .PUBLICAS-

' < EDÍCTQS SUCESORIOS

N^ 10909 EDICTO SUCESORIO
El Juez de Tercera Nominación Civil cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de “BE- 
ÑlTA MERCEDES o MERCEDES CARDENAS 
DE SORIA”.’— Salta, Mayo 26 de 1954.— 
Enrique Giliberti Dorado.— Actuario.----- —
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario.

e)8|6 al 21(7(54.

N? 10908 — SUCESORIO.—
El Juez Civil Segunda Nominación, cita por 
treinta dias- a herederos y acreedores de do
ña Demetria Aguirre de Abán. Salta. Mayo | 
20 de 1954 - ANIBAL URBIBARRI, Secretario. | 
ANIBAL URRI8AFRI E^rr ano SecrcUiño | 

e)8|6 al 2117,54.

.N? 10907 — EDICTOS
El Juez Civil de Cuarta Nominación, cita y 
.emplaza por treinta días a herederos y aeree !

S-ECCtW JODtgAl
dores de Pascual Valentini.- Waldemar-Si- 
mensen. Secretario

e)8|6 al 21|7|54

N<? 10905 — EDICTO SUCESORIO—
El Señor Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por -trein
ta dias a herederos y acreedores de PASCUAL 
RUBIO Y FRANCISCA RIOS DE RUBIO.— 
Salta, Mayo 13 de 1954— ANIBAL URRIBA— 
RRI, Secretario.—

e)7|6 al 20(7(54.- .

N° 10.900 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1? Instancia 3a. Nominación ci
ta por 30 dias a herederos y acreedores de don 
JOSE ISIDRO OVEJERO.—
Salta 2 de junio de 1954.—
E. Giliberti Dorado' Escribano Secretario

e) 4(6 al 9(7(954.

N? 10.897 — SUCESORIO .
El Juez de 2a. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de MA-

KRIA SATURNINA GUZMAN DE GERONIMO 
¡Aníbal Urribarri— Escribano Secretario.— 
? e) 4(6 al 9||7|954.

110.895 — SUCESORIO
j¡ El Señor Juez de Cuarta Nominación en lo Ci 
| vil y Comercial cita pr treinta dias a ’hereaé 
? ros y‘ acreedores de GUILLERMO o GUILLER 
|MO ERNESTO FRIAS— Salta junio 1? de 

1954. Wadehnar A. Simesen, Secretario.—
í e) 4(6 al 19(7(54.

N9 10889 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita y 
emplaza herederos y acreedores de ENRIQUE 
PEDRO ESTANISLAO XARAU por 30 días.-- 
Salta, mayo ¿e 1954. — Wáldemar A. Simen» 
sen Secretario.

é) 3(6 ál 16(7(54

N? 10887 — SUCESORIO El" Juez de Primera
Instancia Segunda Nominación en lo Civil y
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores dé MARIA LUISA LO-
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PEZ DE ROMERO ó FRANCISCA EUFEMIA 
LOPEZ DE ROMERO bajo apercibimiento de 
ley.— Salta, abril 5 de 1954.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 3|6 al 1617|54

„ N? 10886 — EDICTOS: £1 Juez de la. Instan- 
ci^ Civil y Comercial, 3ra. Nominación cite y 
emplaza por treinta dias a herederos y aeree- | 
dores de don Abraham Jorge, Edictos Boletín i 
Oficial y Foro Salteño. Salta mayo 13 de 1954» 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 3,6 al 16,7:54.

IIlü-346 — EDICTOS
li- ¿uez de Segunda. Nominación en lo Ovil 
y Cciaerziai, cita y' emplaza- por treinta cías 
a ñircdercc y acreedores de LEONOR BAL-- 
O ARCE Salta, Mayo 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e)26|5 al 8|7|54.—

edo-res de BENITO
; RIÑO y de doña rIeGFNA VANETTA DE TÓ 
’’ RIÑO.— Salta Mas 
í ’ e)20|f

DAVID 0 BENITO D. TO-

o 11 de 1954.-- 
al 6|7|54.—.

E 13341 — El Juez de Ira. Instancia, 3ra. No- 
mi.A_v.i en lo.Civil y Comercial cita por trein
ta chas á herederos y acreedores de Leocadia 
Colque de López bajo apercibimiento de Ley.- - 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e)21|5 al 6|6|54.—
10885 — EDICTO: El Juez de Ira. Instancia 

Ciyil de 2da. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Juan Castilla. Edictos Boletín Oficial y Foro 
Saltefio.— Salta, Mayo 13 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI — Escriba! o Secretario

e) 3|6 al 15|7|54

N9 10820 — Luis E; 
a cargo» del Juzgadc 
.-ac^n en lo Civil ¡¡ 
A jui^o sucesorio cí 
¿rcuiez de Farfán y 
Beresados.
□anta, 13 ue Mayo ¡ 
ALFREDO HECTQ 
oano Secretario

e)18

:. Casermeiro, 
de Ira. Instan

/ Comercial, declara abierta 
e Martina Far:

•uterinamente 
cia Ira. Nonu

án o Martina,
cita por treinta dm a ín-

de 1954.—
R" CAMMAROTA

i al 1¡7|54.

Escri-

N*  10.882 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta días a he 
rederos y ¿creedores derGORGONIO LOREN 
ZO MOLINA O GORGONIO MOLINA.’ Salta,- 
Mayo 27 de 1954. E. GILIBERTI DORADO.— 
Escribano Secretario.—
- e) 2|6 al 15|7|954.—

-¿329 — EDICTO sucesorio
El señor Juez de Ira. instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, Dr. RODOL— 
r-O TOBíASj cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Germana Victoria MONTEROS.- 
Salta, 19 de Mayo de 1954.—
£. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e)21|5|54. al 6¡|7|54.-

N? 10819 — SUCESORIO. — Luis R. Caseix 
instancia- ’2a. rtCiro. Juez de la

.o civil y comercial, declara abi 
sucesorio de Pedro 
nares y cita y em¿ 
interesados.— Saití
Aníbal Urribarri Éscri^ano Secretario

Pedro Adolfo 
aplaza poN-trern

14 de mayo

ominacion en 
erto ©i juícig 

o Adolfo Li
ta dias a los. 
de 1954.“

e)lí;|5 al 1]7[54 —

<N? 10.872 _ SUCESORIO: El Señor Juez de 
4? Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de JUAN ALSINA.— Salta,*  May*  
4 de 1954.— .
Waldemar Símense— Escribano Secretarle

e) 31|5 al -13]7|954.  —

N° 10838 — El Juez de Primera Instancia-, Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta dias a acreedores y 
herederos de Esperanza R. González de Vidarte 
suyo juicio Sucesorio ha sido abierto.— Edic- 
uOS Boletín Oficial Foro Salteño.— 
Salta, Mayo 17 de 1954.“
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

í e)21|5 al 6|7¡54.—

, Juez de Ter-

N® 10670
El Juez de Primera Inst. Cuarta Nom. Civ. y 
Óorn. cita % emplaza por treinta días a here 
cleros y acreedores de FRANCISCO NIASTEN 
y MARIA PABLETICH DE MASTEN.- Saita; 
15 ¿o Moyo de 1954.- Secretario: Waidemar 
^imensen. '

e) 28|5 al 12|7¡54

N° 10833 “ EDICTOS SUCESORIOS: El señor 
Juez de Instancia en lo Civil y Comercia] 
& Ncn inación, cita y emplaza por 30 dias, a 
he; c deros y acreedores de ROMUALDA CAN
DELARIA RIVA DE LA-FUENTE o, RUMUAL 
DA DE LA CANDELARIA DE LAFUENTE 
□ -ROMUALDA RIVA' CASTELLANOS, bajo 
apercibimiento de Ley .— 
Waldemar A. Simesen .
Escribano Secretario

e)20|5 al 6|7|54.“

N® 10317 — SUCESORIO.: El Si 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
LEONARDO SEVERO AZURMENDI o LEO- 
NARDO AZURME 
MURINGER DE 
tro del término de treinta diafi comparezcan 
i hacer valer sus 
de 1954.“ 
GILBERTI DORADO Escribano Secreter!© 

e)18|5 al 1|7«154.—

NDI y de doña AGUSTINA
ZURMENDI, para que dén-

deredios.— Salta, mayo IT

:lo 10815 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia Cuarta 
eial cita y emplaz| por treinta días a herederos 
7 acreedores de

Nominación Civil y Comer-

CO MASCIA--
1954.“

ion FRANGIS*
TELLI.— Salta, 37 de Mayo de

tense Escribano Secretario
e)18|5 al 1|7|54.—

Waldetnar A. Sin

' N® 10805
El Dr, Jorge L. Jure, Juez Cuarta Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y -acree
dores de DORA ASCENSION o ASCENSION 
DORA o ASUNCION DORA o DORA ASUN
CION o DORA COSTILLA a 
derechos.
Salta Mayo 27 de 1954.—

e)

«acer valer sus

N? 10832 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita por treinta dias a herede
ros y acreedores de ABDON ALEMAN. Salta 
Mayo de 1954. Waldemar Af Simesen, Secretarle 

e)20|5 al 6|7’54.—

N*  10796 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Dr. Luii; R. Casermeiro, cite por trein 

ta días- a herederos y acreedores de NxEViflS 
APAZ A de SAJAMA y DELISIA SAJAMA. -

Salta, mayo 6 c e 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

. e) 14)5 sd 21|6|54

28|5 al 12|7|54

■N° 10.862
TESTAMENTARIO.— El Juez
31 -Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Pro] dncia, cita por treinta dias, a herederos o 
acreedores y a quienes se consideren con dere 
cho en la Sucesión testamentaria de don AN 
TOKIO MORILLO O ANTONIO MORILLO VI 
NUAI_.ES.— Salta, 26 de Mayo de 1954.— Enn 
que GILIBERTI DORADO.-- Escribano Secre 
tarto.—

de 1*?  Instancia

N? 10827 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo C. y C._ cita y emplaza poi 
treinta dias a herederos y acreedores de GRE
GORIO TOBAR, bajo apercibimiento de Ley 
Salta, 19 de Mayo de 1954.— Enrique Giliber 
ti Dorado.— Secretario.—

e)20|5 al 6|7|54._

N® 10795 — EDICTO SUCESO
El Juez Dr. RODOLFO TOBIAS, cite por 

treinta dias a herederos y acre 
BERTO AMADEp MACORTTTp.

Salta-, abril 28

►RIO:

íledores de HUM

de 1954
e) 14|5 al WW*

e) 27|5 al 8|7|954.—

N° 10825 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Segunda 
Nominación Dr. Luis R. Casermeiro cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aere-

N? 10793 “ SUCESORIO: El doctor Oscar . 
P. López, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en b Civil y Comercial de la Pro 
vincia, cita por 
herederos y acreedores de MARTIN MARTI- 
NOS, cuyo .juicio sucesorio se

el término de treinta días a

ha declarado '
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abierto Edictos en ¿‘Boletín Oficiar’ y “Boro
Salteño”. ’

Salta, abril de X954
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Secre
tario. ' i

•’ ■ e)X3|5 al .28|6]54“’’

N<? 10792 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter 
cera- Nominación en lo Civil y Comercial cita 
yemplaza a herederos y acreedores de don 
PABLO MESPLES o PABLO LAHARGOUETTE 
DE MESPLES y de doña ANA MARIA COUR 
TADE DE MESPLES, para que dentro del térmi 

_ no dé treinta días comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Salta, Mayo 12 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

. e) 13!5 al 28(6154 ■

N? 10784 — SUCESORIO: El Juez de 1? 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial de la Provincia, cita por treinta días 
á herederos ó acreedores y a quienes se conside 
ren con derecho en la Sucesión de DN. JOSE 
LARDIÉS ó JOSE LARDIES Y PASCUAL.-.- 
Salta, Mayo 10|954:
ANIBAL URRIBARRI Escribano Scretario

e) 11]5 al 24|6|54

N9 ■ 10.762 — Edicto Sucesorio
El.Señor Juez de 1? Instancia 3*  Nominación 
Dr- .Rodolfo Tobías cita por treinta dias, a he
rederos y acreedores de Don Ernesto Mosca — 
Salta, Abril 11 de 1954 —
E; GILIBERTI DORADO— Escribano Secre
tario.—

e) 5|5 al 18i6'|:54.—

N9 .10.761 Edicto sucesorio—
El Señor Juez de l9 Instancia 4a. Nominación 
cita por treinta -días, a herederos y acreedore& 
de Don Andrés Montivero.—
Salta, Abril 11 de 1954.—
WALDEMAB A. SIMESEN— Escribano Se
cretario__

e) 5|5.al 18|6}54¿-

N? 10.760 — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez de 1<? Instancia í? Nominación 
Dr. ÓSCAR P. LOPEZ cita por 30 dias, a he
rederos y acreedores de Don TORIBIO VEN 
TECÓL.—
Salta, 2 de Abril de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri- 
bañó Secretario.

e) 5|5 al 18!6|t54.—

N-. 10.759 — EDICTO SUCESORIO —
Él Juez de T9 Instancia 4a. Nominación C» y O. 
cita por treinta dias, a herederos y acreedores

FRANCISCO SFARCIC, bajo averchnm.ier ’ 
to de ley.— Salta, de Abril de 1954.— 
WALDEMAR SIMESEN— Secretario.—

e) 5|5 al 18(6(54.—

—N9 1.0753 Por -disposición del señor Juez en lo 
Civil -y Comercial a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación.' doctor Luis R. Casermeiro. se ha 
declarado abierta la sucesión de don Manuel 

Muñoz Navarro o Manuel Andrés Muñoz Nava
rro o Manuel Muñoz. .
Salta, .5 de junio de 1’953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

‘ e)4|5 .al 16|6|54

N9 10752 Jorge L. Jure. Juez de la. Instancia 
en lo Civil y Comercial, de 4a. Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de doxi JOSE MARIA DECAVI. Edictos El Fo
ro y Boletín Oficial.
WALDEMAR .SIMESEN Escribano Secretario 

Salta, 30 de marzo de 1954.
e)4|5 al 16|6|54.

H9 10743 — EDICTO -SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia Primer- 

Nominación en lo Civil y Comercial Dr. OSCAR 
P. LOPEZ, cita y emplaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de Don SATURNINO 
MARTINEZ^
Esciibano Secretario: ENRIQUE GILIBERTI 

DORADO. — Salta, abril 29 de 1954
- e) 315 al 15(6(54

N9 1074o — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercia) 
Cuarta Nominación cita por treinta días a he 
cederos y acreedores de C ANTO NOTAR ERAN 
CESCO, Salta, Abril 30 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Secreta 
vio

e) 315 ar 1516154

N9 10734 SUCESORIO:
Juez de segunda Nominación en lo Civil y. 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SARA MARIA o MARIA SARA 
GONZALEZ y MARIA SANCHEZ DE GONZA 
LEZ, Salta ,abril 29 de 1954 — ANIBAL URRI 
BARRI. -

é) 30(4 al 11J6|54

NO 10731 — SUCESORIO: El. Señor Juez 
ae 4a. Nominación cita por treinta días a he
rederos y acreedores de Félix Abam.— Secreta
rio: Waldemar Simensen. — Salta, 22 de abril 
de 1954

e) 29|4 al 11|6|54

N° 10721 EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
.primera Instancia en lo Civil y Comercial Guar 
■ta Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de JACINTA AQUINO DE 

•CARDOZO.—
“Salta, abril 22 de 1954 —

e) 27(4 al 9|6|54 —

; ' DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO.

N9 10828 — Deslinde— Ante el Juez i9 Instan
cia 29 Nominación C. y C. Pablo Vitermán 
Sarmiento, Carmen Sarmiento de Alvarez, 
Leonardo Sarmiento y José -Pastor Morales 
solicitaren deslinde mensura y amojonamiento 
fincas Jume Pozo y Él Carmen situadas en 
Anta, Partido de pitos, limitadas al N. con te- 

rren^s ‘Wcales, <ál ¿Wd. ¿.con ¿MagÁtól
Este: San-FraneiscB deMatorra^Hnoszy Q.-.épu 
Miguel Figueroa. La operación Ua eprá<ticará 
el - ingénito -Juan ^Carlos «-@adú. JE1 -'día 
que seña^el^feeto^ara que se presenten toaos 
los que tuvieren -algún interés en -ejercitar, lo 
que se hace saber a sus efectos. Salta, 1# de ma
yo 'de '®954.— •

4?)#‘‘ai •^|7jS4,—- / ■

N*  40748 — WTCTO: ¿Se hace mei w "se 
presentó ^ál :Br. AAituró ‘Martearena, por Ta 
Provincia de 'Salta, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento del terreno fiscal que 
se detalla a continuación, ubicado .en el -Dpto. 
de ofán, Provincia de Salta, lote .N9 70, con 
superficie aproximada de veintiún mil heotá- 
’eas, encerrada dentro del .siguiente perímetro 
a partir de su vértice Nordeste, por las .cum
bres ,que .constituyen egi limite Sud -de Ja¿fin- 
ja San Andrés y Santa Cruz hasta la vertien
te del Rio Acheral, luego sigue este Rio hasta 

la desenbocadura con el Rio Santa María, 
para luego este último rio aguas arriba, hasta 
dar con la prolongación hacia el Norte de la 
linea que constituye el límite naciente de la 
Inca Valle Morado ó .Soledad, desde donde 
continua por esta linea hacia el Sud, hasta 
el Rio Colorado o de Agua Blanca, para con
tinuar luego por este rio aguas arriba hasta 
las cumbres del Zenta, límite con la Provincia 
le Jujuy, continuando por dichas cumbres 
hasta el vértico Nor-Oeste punto, de partida.— 
LIMITES: Norte, finca San Andrés y Santa 
Cruz y el lote fiscal N9—44, también denomina
do Origine; Este, terreno fiscal N—44,finea 
Cabecera de Santa María y el Campo de los 
Monos o de los Muros, según el jplano catas
tral de la Provincia; Sud, finca Cabecera de 
Santa María y Campo de los Monos o de los 
74’iros y la finca VaUe Morado o Soledad; y 
al Oeste, las cumbres de las serranías del Zen 
ta .divisoria con la Provincia de Jujuy.

El señor Juez de la Causa Dr. Luis R. Ca
sermeiro, llama por 30 días mediante edictos 
que se publicarán en el Boletín Oficial y dia
rio Norte, a todos los que se considnr&a. eta 
derechos sobre el inmueble individualizad®, ha 
jo apercibimiento de continuarse el trámite 
Juicio sin su intervención.
ANIBAL URRIBARRI Escriban© Beeref&rie.

e) 26(4 si SW4
«<.-riji->.m.jnir 11: :ui Li—~11T t~ 11 ■ 1   JT i i_ 1 -t— J—- ■ 1_~-q—c r-.—

BEMMTES TOIOAWI

IN9 10910 — JUDICIAL — SIN BASE '
:pOR LUIS ALBERTO DAVALOS
M día Wercoles 30 de Junio de 1954, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12 de éste Ciudad, 
^rematare SIN BASE: Una radio marca R.CA. 
Víctor, ambas corrientes, de ocho lámparas, en 
-perfectas condiciones, que se encuentra- en 
poder del suscrito martiliero.— Ordena Exe- 
una Cámara (de Paz Létrada, Secretaria- No. 1, 
-en autos: ‘EJECUTIVO — -OSVALDO PE- 
"REZ VS. EVA ""DE BARCENAS” Expíe. No. 
4723(953.— En el acto del remate el 30%, como 
seña a cuenta de precio.—

^Comisión arancel a cargo del comprador.—-
e)-8-|6 al 18|6|54. •
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íp 10.898. — POR LUIS ALBERTO DAVALOó 
En los autos sobre ejecución hipotecario (Ex 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD— 
El dia lunes 12 de Julio de 1954, a las 18 hora 3 
en 20 de Febrero 12 remataré CON BASE de 
$ 45.066.66 m|n. ( las dos terceras partes ue L 
mitad de la valuación fiscal), Ios derechos y 
acciones pertenecientes al demandado sobre la 

•mitad del inmueble ubicado en esta Ciudad,.

des de citrus.— Estando sus títulos inscriptos 
a folio 451, asiento 5, del libro 1 de Campo San 
to.— Catastro N? 1266.— En el acto del remate 
el 20% de seña y a cuenta del precio.— Pubñ-

en la calle Ituzaingó, entre Avda. San Mártir 
y calle- Mendoza, con extensión: 20 mis. 40 ctm¿ 
frente sobre calle Ituzaingó, por 60 mts. 50 ctm?. 
de fondo.— Superficie ' 1.234 mts.2 con 20 dc- 
mts2- dentro de los siguientes Limites: Norte

cación en Boletín Oficial y Diario "Norte”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Ordena Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, 49 Nominación, Expediente N? 
17782.— Juicio Concurso Civil Domingo Martí
nez.

MIGUEL C. TARTALOS ,
Martiliero Público

(i e) 816 al 16|7|54

y Oeste lote
pesos

acto del r< 
de venta y
de arancel a cargo de]

e)20

y seis 
En el 
precio 
misión

77.— Lase tres mil sesenta 
sesenta y seis centavos — 

por ciento dea 
mismo.-— Co- 
comprador.—

con
-|mate veinte j 

a cuenta del

5 al 11[6|54.—

Nv 10822 — -POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial__Campo

El (12) de julio 
critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera

en Chicoana
p. a las 17 horas en mi es-

Instancia Cuarta Nominación

con propiedad de Carlos B-assani; Sud, coi? C- 
lina 8. de Regis; Oeste, con Rosario Gamba 
y Es Le, calle Ituzaingó.— Tí tulos de dominio 
inscriptos a folio 461, asiento 5 Libro 77 R.I. 
•de la Capital— Nomenclatura catastral Parí: 
da 4742; Sección E, Manzana 30, Parcela 5.-

N? 10880 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Receptor de Radio

El 14 de junio p. a las 17 horas en mi escri 
t rio General Perón 323 por oiNen de la exmi 
Cámara de Paz, Secretaria N? 1, en juicio Eje»

los mil pesos > 
la avaluación

o sea las dos 
fiscal la pro- 
La Isla de doc

Ordei^ Sr. Juez de Cuarta Nominación uivi 
y -Comercial, en autos: “ ORDINARIO OUU 
ZUMIENTO DE CONTRATO Y ESCRITURA 

ZP’ON — IGNACIO CHALLE VS. JUAN RA
MON TULA " Expte. 152571951.— En ei acto 
del remate el 20 oí o como seña a cuenta de pn 
qío.— Comisión arancel a cargo del comprador

e) 4|6 al 25!6’954.—

cutivo Francisco Moschetti y. Cía vs. José Acof 
ta venderé sin base dinero de contado un re
ceptor de radio marca Odeon modelo 61A. Nk 
21656 en poner del depositario judicial Feo. Moj 
chetti y (ha. Comisión d^ arancel a cargo dei 
comprador.

en juicio Embargo preventivo Jorge de Atucha 
vs. Normando Zúpiga venderé qon la base de 
ciento treinta y 
terceras partes de
piedad denominada Entre Ríos y 
cientas treinta y 1res hectáreas ocho mil ciento 
cincuenta y nueve metros cuacradcs, ubicada 
en el partido de El Tipa!, Departamento de

Chicoana, catastro n? 96 y comprendida den
tro de los siguientes limites generales: Norte, 
arroyo de Tartan; Oeste, prop 
pe Robles;

e) al i<j6|54

iedad de Feñ-
Sud, a|ntiguo cauce cel rio Fulares, 

arcevich.— • En

N? 10892 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO] 
JUDICIAL — SIN BASE j

M dia 14 de junio de 1954 a las 17.— horas 
en mi escritorio; Deán Funes 169 remataré. 
SIN BASE, una heladera .marca “CARMA” de 
4 puertas con motor eléctrico y una balanza, 
marca "DAYTON” tipo

.1244048 en buen estado, 
en peder del depositario 
domiciliado en Córdoba

N9 Í0879 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JucJcia] — Fabricadora de soda

Blij de junio p. a las’ 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 por órden del señor 
Juez de Primera Instancia Primera Nomina
ción en lo C. y C. en, juicio Exhorto uel 
Juez Dr. H. D IVaciel en expelerlo

Este, propiedad de Nicolás Estí
el acto del remata veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.-— Comisión 
arancel a cargo c el comprador.—

e)l£l

. N? 10738 — Por

seficr 
Pedro

|5|54. al 5|7|54.—

UIS ALBERD
JUDICIAL — INMUEBLE EN

de junio de 1954, a las 18 ho

O DAVALOS.. 
LA CIUDAD

85, para 15 kilos N? 
los que se encuentran 
judicial Sr. Félix Basí 
714 — Ciudad, donde

pueden ser revisados por los interesados.— E; 
comprador entregará el veinte por ciento de 
seña y a cuenta del precio.— Comisión de arar 
cel a cargo del comprador.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación O.

Memi vs. J . Simkin venderé sin base 
ro de contado ura máquina fabricadora de se
da con motor eléctrico marca Aischamm en 
ooder del depositario judicial Juño Sur.sin e 
Hijos Comisión de arancel a ear<o del com
prador

dine-

e) 19 al 10 6154

El día Jueves 3
ras, en 20 de Febrero 12 remataré CON BASE 
de $ 3.000.— m|n. (las dos ter*ceras partes de

privado que nace en la linea

y CL. en juicio: Ejecutivo “Villaverde, Antón? c 
vs. Bass, Félix.— Edictos por 8 dias en Bole
tín Oficial y Foro Salteño y el dia del remate 
en diario Norte.

10831 — POR MARTIN LEGUIZAMO. 
í- Judicial.— Terrenos en esta ciudad

El 11 de junio p. a la§ 17 horas en mi escrito 
rió General Perón 323 por orden del señor Jue 
de Primera Instancia primera Nominación

agua del dominio
—canales de rie^o — 2 represas — potreros 
alambrados — 8
casas para peones — casa prin*
las comodidades — agua corriente y luz eléctrí 
ca — galpones — dependencia^ 
rías y herramien;
G. M. B. dentro

estufas para secar tabacos 
cipal con todas

;as. — Estación 
de la finca.

Títulos de domii|ío inscriptos a 
to 1, Libro 3 R.

ei

e) 3 al 14|6|54

N? 10891 — POR MIGUEL C. TARTALOS
JUDICIAL — UNA FINCA EN BETANIA
El "dia 19 de julio a horas 18, en mi escrito

rio- calle Santiago del Estero N? 418, remata
ré con la base $ 75.000.— m|n. la finca in
dicada con la letra “Q”, forma parte de la Fin 
ca “San Roque”, ubicada en Betania, Dpto. Cam

1 C. y C. en juicio Ejecutivo Naser Angel 
CaL'mon Sivero ios siguientes inmuebles 
Terreno con edificación sobre cali® Manuela 
de Todd.- Catastro 1690.— S.M. 29. P. 7 com
prendido dentro -de lcs siguientes limites 
nerales: Norte lote 51; Sud, lote 53 Este 
He sin hombre y Oeste lote 54.— Base

a

se
ca 

die>

ter
fiscal Super- 
b)

•pesos o sea las dos 
de la tasación

2 (9x36);

para maquina 
Osma F. C. N.

folio 97, asien 
— Catastro 426. 
término a favor

I. de la Viña.
Gravámenes: Hipotecas en 1er.

R. L. por $ 59.233.97 mjn.—•de El Alazán S.
Excluidos del rqmate: Herramientas, maquina
Ordena: Señor <
vil y Comercial,
ALAZAN S-sR. 1. VS. BONIFACIA LA MATA

Nominación Ciuez de Cuarta 
en autos: “EJ11CUTIVO

En él acto del

po Santo de esta Provincia, con la extensión 
que dan sus títulos, de 13 hectáreas, 2,158 me 
tros, 28 decímetros cuadrados.— Límites Ge- ¡ 
nerales: Norte, con el lote “R”; “al Sud, con el [ 
lote 6ÍP,Z; al Este, con un ^camino proyectado 
de diez metros de ancho que la separa de la 
Finca "La Ramada”; y al Oeste, con un cami

mil seiscientos 
ceras partes 
ficie 324 rt. 2 (9x36); b) Terre
no s.bre calle Tucumán y Manuela Gonzale.- 
de Todd.— Superficie 306 mts. 2 (10x30), con 
¡'rendido dentro de los siguientes limites ge
nerales: Norte calle Tucumán; Sud lote 78:

DE ZUÑIGA” Exp. 17238Í953.— 
remate el 20% como seña a cuenta de precio, 
el saldo una vez 
rías, muebles y 
sión arancel a

aprobado el remate.— Comi- 
sem ovientes. —
cargo del comprador.— WAL

DEMAR SIME^EN. Escribano Secreta’’! o.—
e 30|4 al 11|6|54.—

no vecinal de diez metros de ancho que la se 
para del lote I de don Carlos Bellone. Esta 
alambrada totalmente en todos sus costados.— 
Tiene plantación en gran parte de la propie
dad con árboles frutales de distintas varieda-

Fste, lote 36 y Oeste calle M.G. de Todd.— 
Catastro 8889— C. 37 A. P. 12.— Base dos- 
mil ochocientos treinta y 
ta y dos centavos o sea 
tes de la tasación fiscal;
calle Tucumán de 270
•9x30). Catastro 8888. *P.  11__Comprendido
i\orte calle Tucumán; Sud lote 78; Este lote

tre§ pesos eos trem
ías dos terceras pai 

c) Terreno s&bre 
mts. 2 de Superficie

N° 10737 — Judicial
IMPORTAN^

L — FINCA Y 
mas para el c

REMATE DE
MIENTO RURA
MA Tierras opt::

Por Luis Alberto Dávalos

’E- ESTABLEO!
ESTANCIA 03 

mltivo de tabaco*

BASE $ 293.333
1954, a horas 18
*e con base de |
partes de la valuación fiscal)

32 m|n. El día
en calle 20 de lebrero 12, remata
293.333.32 mjn

11 de junio de

(las dos tercera*  
la ímpa "Osma



BAA ■ .. . JUtno'a sa W' ' . ■ BOLETIN-OFICIAL

& ^San.Jose dé ósma”.. ubicada en el Dto. de 
Eva Perón (antes La Viña) con superficie de 
7.757 has. 4.494 m2. según mensura judicial, limi 
te al norte con arroyo Osma y camino nacional 
que conduce a Chicoana, este finca “El Retiro” 
de Guillermo Villa, sudeste con fincas “Hoyadas” 
y Alto del Cardón’' de Juan López y oeste con

cumbre que la separan de “Potrero de Díaz” 
de El Alazán. 350 hs. cultivadas con riego sufi 
cíente, posibilidad de culttivo y riego 600'has. 
campos de pastoreo — abundante monee — 
la valuación*  fiscal), el inmueble consistente en 
úh lote de terreno ubicado en esta Ciudad en 
la esquina de . las calles Cata-marca y Pasaje 
Dél Sol, señalado como lote 37 en plano N*?¡  
283, con Extensión: 12 metros 92 cmts. sobre

cálle Catámarca; 87 Sobre Pasaje Del Sol 
mis. 85 cmts.; En el costado Sud, .34 aort®. 87 
cmts.; y en el Costado Este, 11 mt& 67 cims. 
Superficie: 433 mts. 2 con 2 dcmts2. dentro de 
los siguientes límites. Al Norte, Pasaje Del 
Sol; Sud, lote N? 72; Este, Lote N<? 79; y Oeste 
calle Catámaréa. Títulos de dominio inscriptos 
á folio 231 as. 1, del Libro 80 R.I. de la Cap. 
Nomenclatura catastral Partida 9366, Sec. D, 
Man?. 54b, Pare. 16. — Ordena Sr Juez de Se

ganda Nominación Civil y Comercial, en au» 
KS; “EJECUTIVO . — . PEDRO BELSUZ ARI
VS. TEODORO CHOQUE” Exp. 21.000|953.— 
En el acto del remate, el 20% como seña a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador.

e) 20|4 al 11|6|54

CO^CtJHSO CIVIL

N® 10840 — EDICTO CONCURSO -CIVIL: 
El Señor Juez de primera Instancia Segunda

Noñünación Civil y Comercial- Dr. Litis Ramón 
Oasermeiro, en exped-.- NQ 22032|54t ha resuelto 
lo siguiente: Declarar abierfó el» Concursó Civil 
dé don Miguel-sahadé.— Designar Síndico con
forme al art. 686 del Cód. de Procedimientos ai 
Dr, Víctor Ibañez.—• Designar el dia 1.4 de jimio, 
próximo a horas 10, para que tenga lugar la 
junta de verificación y graduación de créditos 

la cual llevara a cabo con log que concurran a 
ella, sea cual fuere su número.— Disponer se 
proceda por el Actuario á la fníiíediátá. inter
vención de la Contabilidad dél peticionante a 
cuyo efecto sé posesionará de los libros.— La 

formación del Concurso y la citación a los a- 
creedores se~ hará saber por edictos que se publi 
carán durante 30 días en el Boletín Oficial y 
diario “Norte’', debiendo el deudor publicar los 
edictos- dentro de las 48 horas, bajo apercibi
miento de tenerlo por desistido de su petición. 
Hacer saber a los‘.Señores Jueces la apertura 
del Concurso, paralizando las causas y rernitién 
dolas a este Juzgado para su acumulación al 
juicio universal.—

Lo que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber por medio del presente á los fines corres
pondientes.—

Salta, mayo 6 de 1954.— —
ANIBAL UEBIBARRI Escribano Secretario

. e)21]5|54 al 6]7|54.

CITACIONES- A JUICIOS

N? 10888 — EDICTO: El Juez de Segunda No 
minación Civil, cita por veinte días, a ANDRES 
HERNAN PEREYBA para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio “Divorcio y sepa

ración de bienes” iniciado por Alcira Pétróna 
Ontiveros de Pereyrá.

Salta, 2 de junio de 1954.
ANIBAL URRIBARRX — Escribano Secretario

e) 3¡6 al 1?¡7|54:

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 10.896 — NOTIFICACION DE SENTEXÍC1A 
En los autos sobre ejecución hipotecaria (Ex
pediente 22194) tramitados por Doña Natalia 
Garay -de Colque contra don Manuel Gradin 

por ante el Juzgado Civil, y Comercial 2a. No
minación se ordena publicar por tres días ( 
Art. 460 proc.) la parte dispositiva dé la sen

tencia que- dice así: “Salta, 6 de Mayo de 1954
o.... FALLO: Ordenando llevar adelante esta 

ejecución, con costas el capital y accesorios le 
gales, a cuyo fin regulo los honorarios^del Dr. 
Efraín F. Ramea en la suma de Un mil ciento 

cincuenta y siete pesos con cuarenta y cuatro 
centavos, y los del apoderado don Francisco Ra 

nea en la de Trescientos cuarenta y siete pe- 
í sos con veinte centavos.— Capí ése, Notifiques^ 
j pagúese el impuesto^— L. R. CASERM®R®’’

Queda así cumplido el requisito legal.— Enmén 
dado-— “ et”— vale — ——:-------------- >——

salta, Junio 2 dé 1954.—

©) 4 al 8¡6]954,—

CONTRATOS SOCIALES

N° 10.906 — CONTRATO SOCIAL
En Salta, a los vemúsiebe dias del mes¡ de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, se reu 

nen las siguientes personas: .Carlos Alberto de- 
Bairos Moura argentino, mayor de edad casado 
María Esther Novillo de de Bairos Moura, argén 
tina, casada, mayoif de edad, Arturo Clemente No 

villo,argentino, casado, mayor de edad, Juan
earlos Valdiviezo, argentino, mayor de ednd,ca 
sado, Juan Rueda, argentino, mayor de edad ca
sado, Norberva Ernestina Gómez de Rueda, ar 

gentina, mayor de edad, casada, Carlota Dolo 
reg Catalina Prudencia de la Santísima, Trini
dad Velazco de Martínez y Armando Martínez, 
todos hábiles para contratar, resuelven formar 

una Sociedad de Responsabilidad Limitada.— 
Articulo l9 — La sociedad de referencia girará 
bajo la Razón Social de “ De Bairos Moura, Rué 
da y Compañía S. R. L. ” Capital de $ 124.000. 
y tendrá su domicilio en la calle Alvarado 1514 
de esta Capital, sin. perjuicio de cambiarlo pos
teriormente y de establecer sucursales y|o agen

SECCION COMERCIAL

cías en el interior. —— -----—-----  —-------------

Artículo 2?. — La duración de la Sociedad se 
rá de cinco años, pudiéndose renovar por-perio 
dos iguales si asi lo desearan. El socio que desea 
re retirarse antes c al finalizar este término o 
posteriormente si la sociedad continuara á la ex 
piiación del mismo, podrá hacerlo con un preavi 
so de ciento ochenta días ( 180 ) dirigido a los 
otros socios por telegrama colacionado, rigien 
do para el reintegro de su capital, las eondicio 
ues que se fijirán más adelante en este contra 

: tO. —--------------—----- —-------------

Artículo 3. El objeto de la Sociedad es el de 
realizar negocios al por mayor y menor ventas 
de joyas, relojes, y afines y cualquier otro ramo 
eue los soeios consideren , conveniente íncorpG 
rar sin limitación alguna. ----------- —_ --———

Artículo 4.— El Capital de la Sociedad queda 
fijad? en la suma de $124.000.00 (Ciento veln 
ticuatro mil pesos m]nal de c|l. ) suscripto en 
este acto, que se divide en 248 ( doscientos cua 
renta y ocho) cuotas de quinientos pesos cada 
une, siendo aportadas en la manera siguiente: 
Carlos Alberto de B&irog Moura, 120 cuotas ( 
ciento veintelJMaria Esther Novillo de de Bairos 

Moura, 16 cuotas (diez y seis) Arturo Ciernen 
te Novillo,. 30 cuotas ( treinta ) Juan Rueda, 
20 cuotaá ( veinte ). Juan ¿arlos Váidivíézo 30

cuotas ( treinta ) ’ Norberta Ernestina Gómez 
de Rueda, 12 cuotas ( doce ) Carlota Dolores 
Catalina Prudencia de 1-a Santísima Trinidad 
Velazco de Martínez 10 cuotas ( diez ) y Arman 
do Martínez 10 cuotas ( diez ), integrándose éñ

el acto de firmar el contrato la suma de 
1'10.00 ( Ciento un mil descintos cuarenta pesos 

•m|nal de c|l.), parte en efectivo y parte en bié 

ñés, según detallé de ■ inventarió adjuntó y el 
saldo que adeudan los socios se comprometen 
a integrarlo- dentro del año de iniciada-s las ac
tividades.'-  —----- ---------- -- --  -- 1_ ___  ____

.Artículo 5.— La Sociedad tendrá capacidad ju 
ridica para realizar, además de los- negocios 
actos y contratos que regirán su objeto los si 
guientes: Adquirir por compra y otra forma 
bienes muebles, inmuebles o semovientes; ven 
•dorios, arrendarles transferirlos- o gñaVárlbs; dar 
y tomar préstamos garántízádós o nó: con de 
reches reales; acébtar prfendas agrarias o d.óñs 
tituirlas y cancelarlas; adquirir o ceder crédi 
tos: comprar y vender mercaderías y prodúc



tos, -derechos y acciones; permutar, dar y reci | mentó. Para la aprobación del Balance Gene- 
bir en pago; cobrar^ percibir, efectuar pagos. I ral, se requerirá la mayoría de votos, eoinpu- 
transacciones, formular protestos y prorestas, | ¿ados según el capital en la forma establecida 
denunciar acusar y provocar querellas dar o | per el articulo- 412 del Código de Comercio, 
tomar posesiones; registrar é inscribir marcas 
y patentes de invenciones, para todo lo que po 
drá otorgar y suscribir cuantos instrumentos 
o escritura® públicas o privadas fueren /nenes 
ter.— 8 ----- _-------------------------—

L?s utilidades o pérdidas que resulten se repar 
tiran entre los socios en la siguiente proporción 
Para el Socio ¡Gerente Carlos 
ros Moura, el 37,5% (treinta

Alberto de Bai- 
y siete y medio

Artículo 
raciones

6.— La Sociedad podrá ejecutar ope 
canearías y comerciales con partícula 

íes y con todos los bancos nacionales y artice 
lares. Solicitar créditos, descuentos, préstamos, 
efectuar depósitos, operar en cuenta corriente, 
extraerles, librar cheques, letras de cambio, va 
Jes, pagarés y giros, endosarlos, cobrarles, y ne 
gcciarlos.— ——- —-----— —-------- —'——

per ciento), y
17.5% (treinta
25% (veinticinco por ciento) restante, se cus- 
tribuirá entre los demás socios en proporción 
al capital aportado, dejándose expresa con¿—

Juan Rueda, eiSocio Gerente
y siete y medio por ciento, y el

que queden podrán 
de los negocios o pi
-cióse un balance general para estali 
ira del capital y ut

optár por la 
r la liquidació

ilidades a 1¿

continuación 
n, formulán- 
blecer ia cir 
■echa. Si los

socios optasen por ú continuación
saliente le será pagada ei>/24 (veinticuatro) cuo
tas mensuales iguales consecutivaÍF 
rés. ----- :—-----------—— --- —

Articulo 18.— Para
te contrato regirán 
digo de Comerció, 
pudieran producirse

la parte del

y sin inta-

tedo lo no previsto en és- 
las disposiciones del Gó-

Todas las divergencias que 
durante la vigencia de so

Artículo 7.— Actuarán como Gerentes los socios 
Garlos Alberto de Bairos Mcura^ y Juan Rueaa 
ya sea individual o colectivamente, dejándose 
expresa constancia que la administración esta 
rá a cargo del señor Carlos Alberto de Bairos | 
Moura, quien tendrá ei uso exclusivo de la fir 
ma srcial, y todas las facultades necesarias pL

tancia que los socics que adeudaren cuotas de 
capital, las distribuciones de utilidades se ha
rán en proporción a lo integrado dentro de los 
seis (6) primeros meses. Previamente se desti
nará un cinco por ciento de las utilidades li
quidas para el fondo de Reserva Legal.—--------

Articulo 12.— La Administración poarú sei 
fiscalizada per un Sindico designauu por m 
Asamblea de Socios, cuando ésta lo considere 
'necesario. —  —  ——-------------

idaeión entre 
sociedad, con 

sociales, sdrán sometidos 
cuyos fallas serán inapelables.

dedad o de la liquú 
socios Gerentes y ls 
asuntos 
árbitros

Articulo

los socios, los 
relación a le® 

! al juicio de

19.— Este contrato se espide en eua- 
ejempiares de un mismoOro f 4)

solo efecto. E;- original quedará en la Caja So-
tenor y un

ra cobrar a.nombre de aquellos, conviniéndose' 
expresamente en este acto, que» entre esas fa 
Cuitados están incluida y se otorgan a los Ge
mentes, las que la Ley le acuerdan en tai carao 
ter, inclusive las que exigen poderes especiales 
previstas en el artículo 1881 del Código Civil,

inciso 1 al 4? inclusive y 7 al 17 también inclu 
Sive en cuanto fueren aplicables a los actos de 
la Sociedad que se constituye. El socio gerente 
Juan Rueda, tendrá a su cargó*  lo relacionado 
con la producción, quien podrá efectuar cobran 
’<as. '' —?
Artículo. 8.— Está prchibido al socio Geremc 
de producción Juan Rueda sopeña de la péid. 
da de la condición de tal, y daños y perjuicios 
lo mismo que al socio Gerente de Administra 
oi.ín Carlos Alberto de Bairos Moura, emplear 
la. firma social en actcs extraños a la sociedad 
o para garantir a terceros, o para suscribir o?

Articulo 13.— La Asamblea de Socios se reu 
aíra anualmente dentro de los tres (3) meses 
siguientes^! 30 de abril de cada año, para con
siderar el Balance y Cuenta de Utilidades y se 
reunirá cada vez que sea convocada por ios so
cios Gerentes para deliberar sobre asuntos so
ciales.  ----------------- -- ----- —_B 

Articulo 14.—• Los socios podrán asistir perso-’ 
nalmente o hacerse. representar o expresar su 
voluntad por escrito por carta dirigida a los Ge
rentes. Todas las decisiones se adoptarán por

cumentos de favor o complacencia: como igua 
mente para realizar por cuenta propia operado 
nes ¿.e las que sean objeto de la sociedad o pa 
ra asumir la representación de otras persona? 
p sociedades que ejerzan el mismo comercio c 
industria sin autorización de sociedad.---- —----

Artículo 9.— En caso -de muerte, renuncia, au
sencia o cualquier otro impedimento, témpora 
rio o definitivo de los socios Gerentes y mien-

cial, para los fines de la firma
rá en el Registro rublicc de Crine icio: los de- 
mas serán repartidos entie los'socios. - - — 
Juan Rueda .

Armando M4rtinez
Carlota V. de

Carlos Alberto de
Ernestina G. de í

mayoría de capital que corresponda a la socie
dad, pero se requerirá la unanimidad para cam | 
biar el objeto de la sociedad o para modifica! ‘ 
el presente acto. Cada cuota representará uu 
voto. ——----------—-------------------—

Articulo 15.-— En caso de pérdida que alcance 
el 50% (cincuenta por ciento) del capital social 
cualquiera de los socios podrá exigir la liqui-

dación de la sociedad. En éste caso como en 
cualquier otro, la liquidación será hecha poi 
los socios Gerentes que actuarán conjuntaxnen- 
te; durante la época de la liquidación, les so
cios Gerentes podrán continuar con las mis 

remuneraciones mengúalas que se hubie 
ren fijado, pero el honorario total, conjunte 
hasta terminar la liquidación no podrá exce-

mas

•tras la Asamblea de Socios no provea la formal der del 15% (quince por ciento) del Activo to
. _ - _ l _ ’í ~JL• _n ^.1 -x^sl4-4-vs^/-x Dnlmnno _  _ _____de reemplazarlos, lag funcionen que le correspon 

den, serán ejercidas por los socios restantes_
tal estimado en el último Balance.

y se inscribí-

íartinez.

Bairos Moura 
tueda

Juan Carlos Valdíviezo

.rturo Clemente Novillo.

María Esther N. de de Bairc-s Moura.

N? 10.883 — CO:
TESTIMONIO.—
CIENTOS VEIN

e) 7 al 11I6|954.—

TRATO SOCIAL
NUMERO DOSESCRITURA

7ICUATRO. DE CONSTITU
CION DE SOCIEDAD DE
DAD LIMITÁDJ
Republica Arge 
de Mayo de mi]

ciudad de Salta, 
•jinta y un días

..— En esta 
itina, a- los tr

novecientos cincuenta y cua

tro, ante mí RI( 
cribano autorizó 
y testigos que a 
comparecen por
res JOSE MARIA SOLA y ALEJANDRO LEON

XARDO E. USANDIVARAS, M 
nte Titular d€l Registro N? 1 
i final se expresan y íirmah 
sus propios derechos los Seño

Artículo 10.— Los socios en caso de que resol 
vieran fijarse alguna remuneración que tendrá 
él carácter de retiro a cuenta de las utilidades, 
deberá hacerse en Asamblea especial o dentro 
de las reuniones ordinarias que se establecerán 
más adelante en éste contrato. Para todo lo ac 
tuado, debérá dejarse contando en un libro de 
Actas, que deberá llevarse al Afecto.——------

Articulo 16.— En caso de fallecimiento, de cual
quiera de log socios, los sobrevivientes tendrán 
opción a adquirir a sus herederos, las cuotas dd 
mismo y la proporción de las utilidades acu-

GALINA, ambo§ compareciente 
sados en primeras nupcias, vec 
edad, de mi conocimiento doy 
vienen por este acto, a formalizar contrato dé 
Constitución dd Sociedad de
Limitada con arreglo a las prescripciones dé
la Ley Nacional número 11.645, retrotrayendo

s argentinos, && 
inos, mayores de 
fé y dicen: Que

Responsabilidad

muladas que le pertenecieren pagándole el to
tal en 24 (veinticuatro) cuotas mensuales igua- 
es y consecutivas sin interés. No ejercitándose 

esta opción de compra, el sobreviviente podrá

los efectcs de este contrato al
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, fecha despe 4 a cual fún 
mo Sociedad di
cios y que explota el negocio d

hecho entre

día treinta y uno

nona y actúa co 
los nombrados so 
e fraccionamiento

exigir la continuación de los negocios dentic 
de los términos del contrato debiendo los he
rederos unificar su personería en sustitución

■ d0! muerto. ——--------- =----- :------- *— ----- —

ARTICULO 11.— Anualmente se practicará 
un Balance é Inventario General de las nego
ciaciones sociales al 30 de abril y a partir del 
2 de mayo de 1954. sin perjuicio de los balan
ces parciales • o.’de simple comprobación de 11- Articulo 17.— Producido el "retiro de los socios 
bros que podrán’ practicarse en cualquier mu- de acuerdo a lo ya indicado anteriormente los

de Vinos, ubicg 
lá calle Españí 
can todos los í 

lebrades desde 
ra, tomando a 
constituye por

Ido en esta ciudad de Salta 
i-N? 475. agregando: Que ratifi 
ictos y contrato efectuados y ce 
la mencionada fecha hasta aho 
su cargo' la Sociedad que se 

este acto todas las obligaciones
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emergentes del giro- social ¡de la Sociedad de 
hecho y constituyendo la de derecho -de- acuer 
do- a las siguientes clausulas: PRIMERO: Los 
nombrados comparecientes constituyen pe.

este -acto Sociedad de Responsabilidad Limita 
da qúe girará, bajo la razón social de “GAÜNA— 
SOLA- —R.- LTDÁ”, y tiene por objeto la 
explotación del negocio de fraccionamiento de 
Vinos, sin perjuicio de ampliar sus operaciones 
y negocios Sociales a otros ramos de comercio 
o industria si’ asi lo resuelven en el futuro.—

SEGUNDO: La Sociedad tendrá una duración 
de cinco años a contar de la fecha de esta es 
eritúra; sin perjuicio de prorrogarse indefinida 
mente de común' acuerdo entre los socios y tic 
ne Corno domicilio el local que actualmente o 
cupa- en esta Ciudad de Salta, calle España N‘ 
475, _ y sin perjuicio también de cambiarlo pos 
teriórmente.— TERCERO: El Capital Social

lo constituye la suma de Trescientos mil pesos 
m|n de c|l, ¡dividido en trescientas acciones de 
Un■ ihil pesos cada una qué han sus
cripto e integrado totalmente los so
cios nombrados en la * ' proporción 
de la mitad cad’a uno o sean ciento cincuenta 
acciones de Un mil pesos cada uno de los nom 
brados socios.— En su estructuración jurídico

comercial establecida por este. contrato sé hace 
cargo con arreglo a derecho de la prosecución 
de los negocios de la mencionada Sociedad de 
hecho en base a los números, y resultados del 
balance e inventario general del activo y pasi 
vo y determinación del Capital de la Socieaao 
de hecho al dia treinta y uno de Diciembre <u 

mil novecientos cincuenta y tres, certificad 
por el Señor Contador Público Nacional ins
cripto en la Matrícula respectiva al folio 284 
Libro 9?, Señor Luis F. Alsina Garrido, el cuai 
se agrega a esta escritura firmado por las par 
tes en prueba de conocimiento y conformidad 
y que forma parte integrante de este contrato;

dicho Inventario y Balance se discrimina asi: 
Resumen General— Activo: Muebles, v Utiles: 
Setenta, y cinco mil novecientos setenta y cua 
trq. pesos.con setenta centavos % Envases: Se 
senta y cinco mil ciento nueve pesos se ten
ta y dos centavos %— Caja y Bancos: Setenta 
y seis mil seiscientos cinco pesos ™/n con cuaren 

ta y. seis., centavos — Automotores: Catorce mi] 
quinientos pesos m|n.— Mercadería;. Trescien 
tos treinta y cinco mií novecientos- setenta pe 
sos’ con ochenta centavos m/n.— Deudores Va
rios: Ochenta y cuatro mil novecientos quince 
pesos % con once centavos.— Total del Activo*  
seiscientos cincuenta y tres mil setenta y cinco 

pesos con setenta y nueve centavos mln.— Pa 
sivo: Acreedores Varios: Veinticuatro mil tres 
cientos noventa y cuatro pesos con setenta ce

tavos. .—La Superiora S. A., Trescientos vein 
te mil doscientos ochenta/ y un-pesos m/n con nue 
ve centavos.— Impuestos (Cinco mil Cien pe 

sos, Ley 11.729, tres mil trescientos pesos mjñ. 
Total de Pasivo: Trescientos cincuenta y tres 
mil setenta y -cinco .pesos con -setenta y nuevec 
centavos.— Capital Social o sea la diferencia 

entre el activo y' pasivo expresados: Tres-cien 
tos mil pesos .moneda nacional de curso- legal.-'

CUARTO: Dara cumplir - su objeto la Sociedad 
podrá realizar todos los actos y contratos Que 
ño prohíben las leyes, sin limitación ni reserva 

aiguna y especialmente comprar, vender, per 
mutar, transferir, hipotecar o gravar bienes de 
cualquier naturaleza,, inmuebles, muebles,, ere 
ditos, títulos; acciones y todo por los plazot. 

fechas, cantidades, formas de pago, y demás 
condiciones que estime convenientes, celebrar 
contratos de representación y gestión comercia^ 
comprar y vender acciones de otra sociedad y o 
sfean. anónimas, he responsabilidad limitada c 
en comanditas, adquirir el activo y pasivo m 
Sociedades o Establecimientos comerciales c 
industriales, celebrar toda clase de contrato,, 

lícitos, adquirir, transferir y|o registrar marca: 
de invención o patentes, adquirir créditos a ce 
brar yjo hacerse cargo de la cobranza de los— 
mismos por cuenta de. terceros, tomar ’ dinero 
prestado en oro o papel moneda del Banco dt 
ia Nación Argentina y de otros Bancos Oficia 
íes o particulares adheridos al Banco Centrad 
de la República Argentina de acuerdo a las ret 
pectivas leyes, cartas orgánicas y reglamento, 

y de sus Sucursales, por las sumas que creyere 
conveniente firmando como girante, acepta! 
te o endosante, letras, pagarés y Válese u otrot 
papeles de comercio con o‘'sin prenda, como tam 
bién cualquier otra clase de documentos as. 
¿orno la renovación de los mismo y de los fir
mados con anterioridad. por la mencionada Se

Oedad de hecho y aunque en esta operaciones 
figure también como obligado cualquiera de 
lós socios; depositar sumas de dinero, títulos 
o valores de cualquier naturaleza, pudiendo ex 
traer todo ello firmando los cheques y recibos 
correspondientes - asi como Ios depositados con 
anterioridad por la Sociedad de hecho o .que

depositen en el futuro á la orden de esta >Sc 
eiedud de derecho, quien ejecutará, realizará j 
otorgará todus los actos sociales por intermedie 
de sus socics gerentes con uso de la firma social 
designándose 'al efecto gerentes a los dos socios 
nombrad: s don José María Solá y don Alejar 
dro León Gauna quienes- tendrán el uso de Ts 
firma social conjuntamente los dos; además 

los dos socios gerentes intervendrán en' toda ges 
bíón o diligencia en nombre de la Sociedad y 
en la defensa y ejercicio de los .derechos y ac
ciones que le competan a la Sociedad por si c 

por medio de apoderados confiriéndoles a estos 
en su caso los poderes necesarios con las glau 
aulas de estilo, a cuyo efecto podrán compaie 

cer ante los Jueces y Tribunales y Autoridades 
administrativas competentes de cualquier' fue
ro o jurisdicción, Dirección de Vinos, Aduanas 
Municipalidadies, Dirección- General Impositi 
va,Ferro-carriles, Correos y Teleccmunicacioner 
presentando escritos, solicitudes, demandas- pl*  

nos, en cualquier lugar de la República o en el 
extranjero; prorroguen o declinen de jurisdic
ción demandar contra demandar y reconvenii 
; presentar todo género de pruebas e informa 

clones, tachar recusar, apelar,"prestar o exigir 
judicialmente fianzas, cauciones y arraigos rea 
les o personales, transar en juicios, querellar 
criminalmente a quienes atenten contra la So

ciedad o sus derechos, formular protestos y pro 
testas, hacer cargos por- daños y perjuicio^ y 
demandar indemnizaciones, reivindicar, instau 
raí toda clase de acciones reales y personales, 
rectificar y confirmar actos y contratos o pro- 

brar simulaciones y nulidades diligenciar ex
hortes,' mandamientos y oficios, pedir desalojos 
y lanzamientos y practicar cuantos más actos 
sean necesarios para el ejercicio de las faculta 
des enumeradas precedentemente y a las que 
especifica el artículo mil ochocientos ochenta 

y uno del Código Civil con la única limitación 
de no comprometerla en negocios ajenos al gi 
ro - social o en fianzas de terceros, sien
do la precedente enumeración de facultades sim 
plemente enunciativa y no taxativa, otorgando 
y firmando conjuntamente ambos socios geren 
tes todos los actos y contratos necesarios y con 
venientes a los fines e intereses sociales.— 

QUINTO: El ejercicio financiero correrá desde 
el dia 31 de Diciembre de cada año hasta igual 
lecha del año siguiente, en cuya oportunidad 

_se practicará un balance general e Inventario 
que será considerado por’ los Socios antes de los 
treinta días subsiguientes.— SEXTA: De las 
utilidades liquidas y realizadas se destinará ei 

cinco por ciento para el fondo de reserva legal 
hasta que este alcance al diez por ciento del 
Capital Social, y el saldo una vez realizadas las 
amortizaciones exigibles se distribuirá entre 
ks socios en proporción a sus cuotas Capital 
o sea en este caso por partes iguales entre, 
ambos socios, las pérdidas si las hubiere serán 
soportadas en la^ misma forma y proporción_

SEPTIMA: Las decisiones de la Junta de So 
cíes se tomarán en todo caso sin excepción por 
simple mayoría de quotas capital, inclusive pa 
ra nombramiento o cambio de gerentes, se lie 
vara un" libro de actas para asentar por orden 
cronológico lo considerado y resuelto por la jun 
ta de Socios, firmando los mismos dichas actas 

y resoluciones.— Para funcionar la Junta de 
Socios requiere quorum de la mayoría de socios 
que representen más de la mitad de Capital So 
cíal.— ambos socios de común acuerdo podrán 
aumentar el número de socios y el - Capital So 
cíal. OCTAVA: Siempre que deba’procederse 
a la liquidación de la Sociedad y partición oe 
los. bienes sociales se aplicarán los artículos

cuatrocientos treinta y cuatro al cuatrocientos 
cincuenta y siete y concordantes del Código de' 
Comercio y subsidiariamente*  las disposiciones 
legales que correspondan.— NOVENA. Cual 
quier divergencia entre los socios sera resuel 
ta por los mismos por votación de acuerdo .al 
principio de mayoría de Capital y en caso de 

empate será sometida a la decisión de arbitros, 
nombrados uno por cada parte divergentes den 
tro de los diez dias de producido el conflicto, 
nombrando dichos arbitros^ un ' tercero en caso 

discordia, cuyo fallo será inapelable y cum 
piído por los socios.— DECIMA: En caso de

fallecimiento' de un socio los demás podrán op 
tar entre adquirir las cuotas capital del socio 
fallecido al valor resultante del último balance 

anterior al fallecimiento o continuarla con los 
herederos del mismo, en cuyo caso estos debe
rán unificar su representación ante la Sociedad
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en un solo mandatario.— En caso dé) que alguno 
de los socios resolviera retirarse de la -Sociedad 
sus acciones serán adquiridas por los demás 
socios a prorrata y en su defecto en la propor

42322 —42.324 —42325—41149 —41148 —41147 y
41146— previa lectura y ratificación firman CESION D.E ACCIONES

ción que estos de común acuerdo convengan.— 
Todo cuanto no estuviere previsto en este con 
trato, se regirá, conforme a las disposiciones 
de U Ley Nacional N9 11645.— EDICTOS: De 
acuerdo al artículo 29 de la Ley Nacional N9 11. 
S67 y demás disposiciones concordantes de la

los otorgantes por ante mi y los testigos del ac 
to don Agustín Escalada y don Juan José Guay 
más, vecinos, hábiles y de mi conocimiento doy 
fé.— Sigue a la que con el número anterior reí 
mina al folio 465 de mi protocolo.— Sobre ras 
pado: León Gaunsr—Vale.—

N*  10893 —
Entre el señor B

y la Señora HELD
de BACCARO, por la otra, ambos Icón domici

 

lio en calle General ¡Perón N9 45|53¡ de esta ciu
dad se conviene lo

O ONAGA,
NELIDA CAsTAÑEIRA

>r una parto,

misma se ha anunciado la transferencia del 
Activo y Pasivo de la 'Sociedad de hecho a la 
de derecho que se constituye por este acto, por 
Edictos publicados durante cinco dias en ¡os 
diarios locales “BOLETIN OFICIAL “ y “Foro 
ro Baltefío” y transcurridos los plazos legales

J. M. SOLA.— A. L. GAUNA.— Tgo. A. Esc-a 
lada.— Tgo. JJ. Guaymás.— Ante Mi:— RI
CARDO E. USANDIVARAS.— Escribano.— 
Hay un sello.—CONCUERDA con la escritura 
matriz de su referencia doy fé.— Para los inte

hO se han formulado oposiciones ante el sus
cripto Escribano, doy fé.— . CERTIFICADOS: 
Por los producidos se acredita; por el Departa 
mentó Jurídico de la Dirección General de In 
muebles N9 3385 de fecha 27 del corriente mes 
y año, que los nombrados socios no se eñcuen

pesados expido esto primer testimonio que fii 
mo y sello en el lugar y fecha de su otor-gamien 
to.—RICARDO E. USANDIVARAS — Escrib? 
no.— Registro N° l.~ *z

e) 2^ al 8|6|954 —

iguiente

1® — El señor B 
fiero a la Sra. 
RA de BACCARO, 
que le correspond 
en la sociedad ON 
RESPONSABILID 
de $ 53.000.— (C 
SOS M|N.). ....

KO ONAGA, cade y iraní-
A NELIDA CASTAÑEI— 

odos los derechos y accionas 
o le pudieran corresponder 
GA Y CIA. SACIEDAD DE

LIMITADA por la suma v 
CUENTA Y TRES MIL P1

.€

2? — Dicho pa^o se efectuará de la siguien 

 

te forma, $ 20.000.— (VEINTE MIL PESOS 
M|N.) una vez i 
resto en tres do

de OCTUBRE
de DICIEMBRE del año 1Ó54.

SO
10

scripta la transferencia, y el 
jumentos con
el 30 DE NOVIEMBRE y <

vencimiento el

tran inhibidos.— Por el de Dirección General 
de Rentas que no adeudan impuestos a las Ga 
nancias Lucrativas.— Además Certifico que de 
la presente operación ha tomado conocimiento 
el Instituto Nacional de Previsión Social según

N° 10.894 — DISOLUCION DE SOCIEDAD —
Notifiques© a tercero» interesados que por escrita 
la otorgada ante la Escribanía del suscripto cor

— La señora HILDA NELIDA CASTAÑM-

asi resulta de la comunicación número noventa 
y dos de la Delegación Salta.— ACEPTACION: 
La Sociedad constituida por este acto por in 
termedio de todos sus nombrados socios decía 
ra: Que acepta la transferencia del activo y

domicilio en 20 de Febrero N° 479 de. esta ciu
dad, y de conformidad a lo resuelto por la 
samblea General Extraordinaria convocada 
efecto, ha quedado

RA DE BACCARO retendrá de los $ 30.009. — 
(VEINTE -MIL TESOS M¡N.) iniciales el impor
te de la deuda c ue el Sr. BUKO ONAGA tiene 
con la firma Ba jcaro y Cia. S.R.L., asi como el 
importe de los vales pendientes. ........................

disuelta la Sociedad “
a»

La

Curtidora Salteña 
cial é Industrial”, 
de la misma a los

Sociedad Anónima Comer 
nombrándose liquidadores 

señores Tomás Hainpron

3? —£i di.
socio gerente d«
ta expresa conformidad porl la transferencia 
referida presentemente. ............................ . . . .

PABLO ALBERTO BACCARO, 
* ía mencionada firma, manifies

pasivo hecho a su favor por la nombrada Socie 
dad de hecho, en los términos de este contrato, 
doy fé Redactada en les sellos notariales N?

Watson y Doctor Atilio 
yo 31 de 1954.— Adolfo 
baño Público titular del

Cornejo.— Salta, Ivia 
Saravia
Registro N9 9.—
0 e) 4 al 1016154

Valdez E-scri

De conformidad se firma 
la ciudad de 
de mayo del 
cuatro.

presento acta en 
J Jaita a los treinta días del mes 
tño mil novecientos cincuenta y

e) S al 9|6J§4

V AVISOS

AVISO DE SECRETARIA Dt LA
NACION

SrCTETARJA DE TRABAJO Y PBEV1SICM
DIRECCION Grd. DE ASISTENCIA SOCIAL ‘ 

__ ; _ _ ___ ._____ ; s® hubiere incurrido-

i ven en tieim

DIRECCION SENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB. SECRETARIA DE INFORMA C»N»
. Son RUEg.Brosos los ¿mcicmos qu® beneficies, 

¿sn si luncfenamionio d® los hogares que $ 

DiNCIA SOCIAL de la Secretaría Trabaje - 

Úrsvisióa,
tíos cHsHna fe DIRECCION GENERAL DE ASIS.

A LOS suscmproiws

Se «1 BOLt :
OFICIAL deberán renovGsdss er, us/o : 

de» su véseimfento. . i

A LOS AVISADORBS

oportuno .cu xi®r srmr en

De ñaue
; obligatoria
i balances

LAS MUNICIPAUDAMS

o decreto NT 3^9 11/7/44
a publicación ¡eia este Bolsas 

 

meswlosr lo®| que 
establecida 7 &1 Becrzei© N® 

Abril de 1948.
, . , i TomíicaciáLa prir&dra publicación oe ios avisas

Oontrofe’icr por los 'ntc-r®&adas a üp, (Sg
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